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El prop6sito ·del Gobierno de intro
-4ueir las mayores economlas posibles
en el Presupuesto, ha movido al MI-

· nistro de la Guerra: a estudiar una re
organización de las Fuerzas Militarec
de Maruecos en forma tal que puedan

· ser reducidas sin restar eficacia a aquel
Ejéreito, ya que, si bien hoy existe
tranquilidad en la Zona del Protectora
~o. es indispensable contar SlÍempre con
los medios precisos para que sea fac
tible hacer frente· a cualquier eventna-

: Iidad, que a\tí pjidiera presentarse. Esta
· reducción que hoy se inicia podrá ser
.ampliada en un dIa próximo, cuando
~sté terminada la carretera central de
la Zona ymejorad8& las restantes pis
tas, con lo cual serán rápkl~t1te
transportables grandes núcleos de fuer-

·2:a a los puntos que las circunstancias
-demanden.

Las razones indicadas son causa de
· 4lue, si bien se reducen al minimo los
:tnandos y servicios, no lo sean en g.ran

· ·cuanHa los efectivos de las tropas com-
· batientes. -

En virtud de tales consideraciones y
:a propuesta del Ministro de la Guerra,

'-el Gobierno privisional de la Repúbti
, 'ca decreta:

Articulo l." La Zona del Protecto
·.rlldo se dividirá en dos Circunscripc:lo
, l1lea: Oriental (territorios de Mell11a y
: .Rif.) y Occidental (territorio"Ceuta,
'.: Tiltuán y Larache). En la Zona ijer
~'~rá ~ mando superior de lu fue\'
, zas militares un General de división; tu
: -Circunscripciones queduán a culO de
:" :~General de bri¡ada, y los territo-

~lOs Rif y Larache de un coronel.
.:Art; 2." ,Se organiza el Estado Ma

"3~ dél Jefe Superior con personal del
ut.el'-ior. 'Cuartel generi.l y de la Secre
taria del General segundo jde. ,. .e

suprimen las Inspecciones de Sanidad
Militar en sus tres ramas de Mediciná,
Farmacia y Veterinaria, reorganizándO
se la Inspección de la'S fuerzas y ser
vicios de Intendencia, acoplándolos a la
nueva división territoriaL

Art. 3.° Se suprime una compañia
por bandera del Tercio y se reduce el
"efectivo de la bandera de Depósito y
un Tabor de Infantería en el Grupo
Regulares de Larache. .

Art. 4." Se suprime el Tabor ~ Ca
bal1erla del Grupo de Regulares de
tuán.

Art. S.· Se refunden en dos las cua
tro Comandancias actuales, conVlÍrtién
dose en destacamentos dependientll de
oMelilla y Ceuta, respectivamente, los
Parques dd Rif y Larache, y se sl1pri
me una bateria de 7,5 cms. en Ce.¡1ta y
otra de igual calibre en Larac:he. .

.Art. 6.° Se suprime una compal'iía de
Zapadores por batallón, dos compal'iias
de la Red y las dos de Ferrocarrile..
Las plantillas de los batallones de Za
padores se modifican en el sentido de
sustituir las compaliías de especialida
des por grupos de 30 ob~ros filiados.

En la Comandancia de Ingenieros,
las Delegaciones de Ceuta y Melilla,
se incrementa cada una en una compa
ñía de 30 obreros filiados. El destaca·
mento de1 regimietno de Radiotelegra
Ha y Automovilismo se convierte en
l-\grupaci6n independiente de igual nom-
bre. .

Art. 7.° Se suprime una compafila
de Intendencia de Montafia en el Rif
y otra en Ceuta..Tetuán. aumentándo
se en una S'ee<:Íón las de Melilla y
Ceuta, quedando reducida la de Lara·
.:he a dos Secciones.

Art. 8.° ,se suprime una Sección de
Sanidad de Montatia en Melilta~if y
otra en Ceuta-Tetuán, conservándose
dos compatiías de· plaza y mixta en cada
una de las Circunscripciones. ~uciét'l
dose a dos Secciones las de la Círcuns
cripción 'occidentat

Se transforma en enfermerla el ho,
pital de 'A1cbar y se da carácter mi·
litar al de la Cruz Roja de Villa Saft
jurjo ,(Cala Bonita), quedando tambi6n
transformado el hospital del Rif en en
fermería.

,Art•. 9.° El Ministro de la Guerra
dictará. las instrucciones complementa
rias que sean precisas para llevar' a
efecto esta reorganh:a.ci6n, de modo que

quede implantada antes de primero de
julio próximo.

Dado en Madrid a. tres de junio de
mil novecientos treinta y uno.

Para cumpi;miento en la jurisdic
ción militar de 10 !prevenido en el
decreto de fecha 11 del Palado mes
de mayo, el Presiden,te del GObierno
provis10nal de la RepúbHca, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, dr
creta lo siguiente:

Articulo 1.° .Los auditores de la~

regiones, distritos y Ejércitos, con
arreogtlo al articulo 4.· del decreto asu
mirán todas las funciones judiciales
que el Código de Justicia:militar atri
buye a los Capitanes generales, en
cuanto dietha.s funciones sean compa
tibles o ad;c>taibles a la nueva orga
nización de la justicia mmtar.

Art. 2." Los auditores, !previo in·
forme del fiscal, se inhibirán a fa.v')r
de la jurisdicción ordinaria en las c..u
sas que no sean de la competencia
de la jurisdicción militar, cualquiera
que fuere el estado del procedimiento.
mientras no ha,ya recaklo sentenci~

del Consejo de Guerra. La inhibición
será. a favor del juez de Instruc.
ción correspondiente si la. causa es.
tuviere en periodo de sumario, y de
la Audiencia provincial respectiva si
el procedimien.to se ene.ontrare en
trámite de plenario y aún no hubiere
recaido sentencia dol Consejo de Gue
rra· En las causas en que se hayan
dicta.do sentencias por lot Consejos de
Guerra, y no fuesen aún firmes, con·
tinuará conociendo de eltas la juris
dicción militar, sometiéndose con
arreglo al dec.reto citado a. los au
ditores respectivos !para que las aprue
ben o interpongan los recursos que
procedan· En las ca.usas cuy.. lenten
cias le aprdbarán en esta forma, como
igualmente en las que ya hubiere fe
caMo sentencia firme continuará co
nociendo la jurisdicciÓn de Guerra. en
todo cuanto afeota. a dec,ución del
falto. ap'1icación de los beneficios de
amnistía e indulto y a revisión o rec
tificación de la óSentencia en virtud
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El KiDiatro ele la Guerra.
MANUEL AZA&A y DfAz

El Prealdeate del Gobl_ ptO'f'idoaaJ ,
ele la Jt.ep6b1lca,

NlaTO AI.cALA·ZAlloJlA y;ro....

Art. 14- Los auditores de las regi~~.
nes y distritos, sin perjuicio de sus fa .
cultades judÍC1¡ales como j~fes de 1u
Auditorlas, continuarán siendo asesoresí¡
de los Capita.noes generales en los a-~

pedientes de ~ropiad6n forzosa, pér- J
dida de material ganado o efectos ~
guerra. invalidaCiones de nota estampa
das en virtud de correcciones guberna.
tivas; en los ·recursos de alzada que
se promuevan contra los acuerdos de In
Juntas de Oasificación y Revisión de
I«clutamiento e incidencias de éste J'
en general en todos los asuntos o a
pedientes de naturaleza gubernativa ~

administrativa o de interpretación de le
yes de.J mismo carácter, en que con 50-'
jeci6n a los regl~ntos, sea preceptiVl)
o potestativo cm el Capitán general, oír
al auditor antes de dictar su resolución.',
ya sea definitiva o de trámite.

Art. 15. Al Ministerio de la Gue
rra se continuarán ~itiendo por las
iAuditorías, y con los requisitos preve-.
nidos. los testimonios relativos a sel1'-'
tencias dictadas contra Generales, jefes.
oficiales y sus asimilados ya sean con
denatorias o absolutorias: .

Da<'o en Madríod a dos de junio •
mil novecientos treinta y uno. . .

La I~ de 29 de junio de 1918 eo .
el i'llC'iso a) de su Base d6ci'lll&, epi
grafe :CcRecOIQpeIlsas)), diiepuso qUlt.
para promover ,.,1 emplof\O inmediato
por m~ritos y &eI'viciOfl de campaña a
los jef~ y ofic.\¡lles Rría necesario'
q_, previa prop~ del' General o:.
Jefe. ee instruyera expediente coU- k
,t:radiICtorio, de carácter 6umarlsimo,.¡
en el que a su tiempo habrla de in~"
formar leI1 Con.se:io Supremo de Gue-,
rIla ry iMari·na, y cuando el informe'
de éste fuese ¡favorable a la conce
eiOO, una l~ otorgada el a,ceDllO co-
mo rflC'.OiIDPeDA': .

Posteriormen.tle, ,la ~er de 5 dte
agosto de 1922, transfiri6 al poder
EjecutÍlvo la flllCuhaid' q'ue la ~e 1918
reservJ6 III ~ Cortes, eje1"~énd()lla
aquél por e.1 Coneejo de MirnistrOCl
con sujeción a las d~ás condicione!
estllib14;Cidu.

Con pred:elC1o de abJ'leViar 10s tri
mit$ para ~a cOncMÓD de asc:en8Of
por m6ritOl de guerra, el decreto do
21 de octubre de 192'~, supriml6 el
expediente conltradiclorlo, exigido p'or
la ley, y ¡uanda de aquelloa a qu~

DfJII el aeceDIO del 'PI'OfP\Iellto pudie
ra perjudicar, y dillPU~o que aas pro
puNitU. se vieran en una JUDta de:.
Genera:1fJ11, la cua.l podda .olidtar dq1~
Minietro la recOD'lp-tDIIill que ·conel
deralle oportuna, eitmpre que 10 h¡"
de.ra ~r uoanim,idad.

La. JUl1lta de GeneNle. con cuy.
interven.ci6n s.e pretendi6 lullti,tuir e:J
n;oeodieontle coMradiotori.o, no ~~~~~
p.\1.l'lo pOl'1Q,ue excluye la ,poslbtllmw
dI! qu~ cuallltO's CODOZCl!-n d~os d~
; ~'ft~~ tl3rll aQui-lataT -loa ~~ntoa de.l
.• '?)&1"....!f '~I~"

mites legales, resolviendo previamen
te, por lo que afecta a las causas lo
que proceda sobre competencia, según
1" naturaleza del presunto deolito. Si
por el contrario, no resultaran indi
cios de delito, ni tampoco de falta
gra.ve, y sí únkamente la existencia
de faltas leves, el auditor se limitará
a ponerlo en conocimiento del Capi
tán general, con testimonio de la re
solución para que por sí o delegando
en el jefe respectivo las corrija gu~

bernativamente, si 10 ;:onsidera opor
tuno·

Art. 10. !La tramitación de los jui
cios sumarísimos ta.mhién se ajustará
a 10 prevenido en el C6djgo de Jus
ticia Uilitar, sin más diferencia que
la ya indicada para. todos los procedi
mientos judiciales, o sea, la de corres
ponder a los auditores las funciones
atribuidas a la autoridad judicial. mi
litar. En el caso de imlponerse la pena
de -muerte. no se ejecutará huta que el
Gobierno acuse recibo dd conocimien
to. que haibrá de dársele por el medio
más rápido. En tiempo o ~stado de
guerra, si las comunicaciones estuvie
ran interrumpidas, se prescindirá de
ese con~cimiento al Ministerio. cuap
do el delIto demande un rápido y ejem
plar castigo, por exigirlo a.sl los in
tereses de la Patria. o de la disciplina
milil>ar.

.IArt. 11. En armonla ton 10 ,preve
IlIdo en el articulo 4-" del decreto,
correSIPonderán Intrgramente a los au
ditores las faculta.des que el Código
d~ Justicia militar confiere a los Ca
pitanes genera.les respecto a los in
dultos. invalidaciones de nota.s des
favor3lbles estampádas en virtud de
oond·ena por razón de delito o fal1a
gr.ave,. visoitasl de cáJ'ICeles, licencia
mientos de penados, asl como las que
les concedan las leyes e'l)eciales d e
libertad y condena condicionales y de las
reclamaciones .por deudas en c.a:mpafia
o cuando el Bjército s·e halle en pafs
extranjero a que se refiere el capftu
lo 111 del titulo XXWI del mencio
nado Código; absteniéndose de cono
cer lie los dem~s procedimientos de
carácter civil que dett.Tminan 101 ea
pi,tulos 1 y Ir del propio titulo y Tra
tado, y para. ·Ios que la competencia
es única y exclusivamente de 1. Ju
risdicción ordinuiL
. Art. 121 JLos eXl¡le(Hefltes guberna

tivos para la separaci6n del servicio y
los Tribunales de honor seguirán tra
mitándose con arreglo a lo ,prevenido
en los capitulas 11 y III, Titulo XXV,
Tratado nI del C6digo de Justicia Mi.
litar, sin más modificaci6n en cuanto a.
los primeros que la de emitir la Ase.
~orla del Ministerio de la Guerra ei
Informe que antes correspondl. al di
suelto Consejo Slupremo de Guerra y
Marina.

Art. 13· x.- FIscalfas JuJidleo-ml-'
litares de las legiones y distritos de
penderán directamente del Fiscd gene
ral de la República. en armonla con lo
resuelto en el te&'undo ~rrafo del ar
tlcu'lo quinto del decreto de tI del mes
pr6x.im~ pasado, decretándose por las
Auc!Jtorlas el pase a las Filcalla. de 105
procedimientos en que reglamentaria
mente deban emitir informe.

de lo distpueatD en el decreto de 15
de abril último, derogando el Código
Penal de 1928-

Art. 3'· LlI6 ca.usas que estuvieran
en tra.mlita.-ción. en el suprimido y di
suelto ConSfljo Slipremo de Guerra
y Marina. o pelldientes de celebrarse
:a vista. y fallo, bi~n pór sustanda.r
las en única instanciá o por haber
sido elevadas al mismo en virtud de di
sentimiento o por el ministerio de la
ley, serán remitida.s al Tribunal Su
premo a fin de que sean continuadas
y falladas ,por la SaJa que corres
ponda.

Art. 4-. Cua.ndo el territorio de
clarado en estado de guerra, los Ca-·
pitanes generaJes dicten los bandos que

.estimen· oportunos en uso de las fa-
cultades que les conceden las leyes y
en los términos que en las mismas
regulan., los procedimientos judiciales
de cualquier clase que se instruyan
por delitos comprendidos en dichos
bandos, serán. tnunita;dos y resueltos
por los auditores en iguales términos
o condiciones que las establecidas en
la regla ,primera.

Art· S·· Los C~itanes generales
y las autoridades y jefes a que se re
fiere el articulo 37 del C6digo de Jus·
¡icia Miltar, podrán interesa.r de la
AuditorJa. la formación de procedi.
mientos judiciales.

Art. 6.° ILos jueces instructores re
m~tirán directamente las causas, ex
pedientes judicia.les y diligencias pre
viasa las auditorías, y una. vez que
por el auditor se acuerde sobre el
trámite o r~solución que corresponda,
las devolverá, en igua:l forma, a. los
msrucores. ,

Art. 7'" Los juece. instructores .e
rán nombrados por los auditoret y la
rela-ción de todos 11)' que puedan ser
designados se llevará en las audito
rÍ'as,' coniorme ,previene el articulo 4-"
del decreto, igualmente llevarán los
turnos ,para. la. colUtitución, de los
Consejos de Guerra. de oficialet gene
rales u ordinarios, a cuyo efecto las

. Capitanías generales}y Gobiernos mi
litares, relJlpectivamente, les' facilita
rád las rellliCiones comprentlivu del
peno..1 q·ue puede se1'l nom·b1'1ado;
comunicándole, oportunamente, lu al·
tas y bajas que d'eban hacerse en esas
relaciones. .

~1't. 81" ~ jurisdicción discipH
narla que lIitnbuye a las autoridades
judicialoe. regiona"les el Código de
Justicia Militar, será ejercida por los
auditor.;s res.pec:tivos, en armonla con
lo prece-ptuado el'l el repetido artícu
lo 4'" de.J decreto, puesto que esta ju
risdicción disc.ipli-n.aria es de carácter
judkilil.' ,

,Art. 9.~ 11Jo.s. ~rocedimientos pre
VIOI legulrán tra.mltándole en 101 mis.
~Ol t~r:1J!'¡nos pre-yenidol en la ley
vl,gente, sm otra. diferencia que la de
lI,rerderlol auditores .I..s fUJ1dones
q~~ aqu~lla asign~ ... Ita. autor,idad Ju
dICIal. SI de las diligenCIas ,previas re.
lulta;ran Illl§ritos ¡para suponer la exi.
tencl, de de:lito o falta militar 'gJ'1ll
ve, el auditor acordará elevarlas a cau
sa o ex¡pediente judicial, respectiva
menté, que se continuará por 101 trá-
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prop~o. los lleven ti ez¡pediente,
el cua'l por otra parte, permite cono
cer las ciI'CUJlSta¡ncias que acoD6ejuon
la recompensa y aIle.ja la sospel:ha de
que fUe6e concedida por confabula
ción. oomp'laoencia u otros motivos
in'admisibles.

Mento el Gobierno ¡provisional de
la República a restalb1ecer el imperio
de bs leyes, aJ.terado por los qu~ vi
vieron fuera de e1l3l'Jl, ha a.cardado la
revisi6n de los ascensos por méritos
de guerra concOO:id06 d~u~ del 13
de septilembre de '1923, para convali.
dar los que fu~n legaile6 y revocar
106 demás, &in pe~uici() de proponer,
a las Cortee la rehabilitad6n de los
que gealIl acreedo:res a tlll1 distinción.
Para que la Comisión revisora en
cargada de informar aI1 Gobierno pue
da cumplir su funciÓlI, el Gob1.ecno
provisional de la República. a pro
puesta del Ministro de la Guerra, de
creta:

Artílculo único. LOtS ascensos que
por drcunstatndas y servidOl& de cam
paña se conc.edieroo. a los Genera.les,
jefes, oficia.1ee, clases y soldados del
Ejército desde el 13 de ee.ptiembre de
1923, se dlasificarán y calificarán co
mo sigue:

al Loe que fueron denegados por
los Gobiernos anterioree a esa fecha,
y rev,isados y coni:edido! deSlpuée, se
dec1a.I'aTlin n\ilo.s. por no conseDJtir
nin'¡una ley ta.l revIsi6n.

b) Los que fueron precedidOlll de
todos los requisitoe exigidos por ,las
Jeyes, cua:le6 son: propuellta, eJlpe·
diente contradictorio e Informe favo
rable dlel Consejo SUlpre1Do de Guerra
y M'arina, Se deo1aruán válidos y
subsistenlteas. Aquellos en que la con·
~i6n se hizo por el Minieterio de la
Gueua en lugar de hacerse ¡por el
Consejo de Minil'tro!p podrán ser con
vallid'aiCÍos si no adO'1eoen de. otr'o de·
fecto legal.

el 'Los que fueron obtenidos a pro.
puesta de la Junta de Generales, &in
previa instrucción de ex>pedienite, o
.en cOll1tra del informe del C~jo
Supremo o en geneTlal, con fa1ta de
a1'gunos de los requisitos eeencia1et
señaJ,ados por las ¡leyes, se d«l1arará.n
nu~()s.

Dado en Madrid a tne. de junio
de mil novecientos treirta y uno.

El Pl'elIWeDte del GobIenIo proriIIoaaI
de la Rep6b1lca.

NIarro A1.cAI.Á-ZA':OJtA y Touu

El MlDIItro de la Guerra,
MANtm. AZAÑA y DiAl

A ~ropuesta del 1dinistro de .la
Guerra, el Gobiemo provisional dfl
la Repl1blica, dle<:Ilria:

Artfculo l1nico. Se DOmbra v~:h
de la Junta dasificadlora para el as.
ce~o de 10'1 Generales, coroDlle& y
aSImilados del 'Ej~rcito, al Teoiente
¡eneral, en eituacicSn d,e ,primera r.
~rva, D •. ~ranci:ICo P~ales Vallej~
Iln perjUICIO del cargo que actual~
:ente ejerce de "Coma,ndante l'enleTll.l

lel Cuerpo de Inválidos' militaies.

4 de junto de 1131

El 1't'eaIdellte del GoIlIenlO pron.Ioaal
de la Rep6b1lca.

NIarro AI.c.u.1-ZAIIOJtA y To.....

El Viai8tro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAz

A ,propuesta del Ministro ide la
Guerra, el Gobierno provisional de
la República, de<:reta:

Artículo único. 0e5a -en el cargo
de Jefe de ,la ciccunscripción de Me
lilla, ¡por supre6i6n de la misma, el
General de brigada D. Sebastiá.D Po
zas Perea.

Dado en Madrid a tres de junio de
mil novecientos treinta y uno.

El Presidellte del Gobierno pnrri8Ioaa1
de la República, ,

NICE'l'O Ar.c.u..\-ZAIIOJtA y TOJtDS

El Mini.tro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAz

A propuesta del Ministro de la
Guerra, el! Gobierno provisional de
la República, decreta:

Articulo único. Cesa en el cargo
tlf\ Jefe de la circunscripción de La
rache, .'por supresión de la misma, el
General de brigada D. Federico Ca
ballero Garda.

Dado en Madrid a tres de junio de
mil novecientos treinta y uno.

El Prelidellte del Gobierno prarilloDal
de la Rep6bUca,

NIarro Ar.c.u.A-ZAIIOJtA y To....

:!:l VIDI.tro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DtAz

A pIopuesta del Ministro de la
Gaerra, e'l Gobierno :provisional de
la República, decreta:

ArtíCulo único. S~ nombra Jefe
de la circunscripción oriental de
nuestra zona de Protectorado en Ma·
rruecos, al Gene.raol de brigada dIon
Leopoldo Garda Boloix, que desem
pefiaba el de, ,la supr.imida circuns·
crlpción del Rif.

Dado en Madrid a tres de junio de
mil novecientos treinta y uno.

~I Praldellte del GoIIIIl'IIO prariQoaal
de la Rep6bHca,

NlCETO Ar.c.u.A-ZAKOJtA y TO.Da

El XIDI.tro de la Guerra.
MANUEL AZARA y DtAz

A propueeta del Mini.tro de 'la
Guerra. el Gobie.rno provi,sion-al d,e
la Repl1blica decreta:

Articulo 'I1nico. Se nombra Gene.
ral de la segunda brigada de monta,·
fia, al. General de brigada D. ¿osé
F-ern6ndez de Villa-Abrille y aH.
yata, que actualmente manda la pri
mera brigada de Infanterfa de la
du~illla división.
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El Prea\dellte del Goblemo provWoul
de la Rep6blic:a,

NlCETO AI.cAIJ.-ZAIIOllA y TOlUlES

El Minf8tro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA Y DtAz

A propueeta del Ministro de la
Guerra, el 'Gobierno provisional de
la República decreta:

Articulo Úilico. Se nombra Gene_
ral de la pnm,era brigada de Infan
tería, al General de brigada D_ Ra.
fael Rodriguez de Rivua ~ Izquier_
do del Monte, actual jefe de Secd~D
del Ministerio de la Guerra.

Dado en Madrid a tre:: de juni!)
Ile mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provi8ioaal
de la República,

NlCETO Au:A1.Á-ZAllORA y TOJUlES

El Mini.tro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DiAz

A propUt!6ta del Ministro de la
Guerra, el Gobierno provisional :le
l'a República decreta:

Articulo único. Se n.om,bra jefe de
la circunecripción occidenta1 de nue6
tra ;lona de Protectoa-ado en Marrue
~, al General de brigada D. Gn.
,.orio Benito Terraza, que desempe
liaba 61 de la suprimida circunecrip
ción de Ceuta-Tetuán.

Dado en Madrid a tres de junio
de mil novecientos treinta y uno.

El Pre.idellte del Gobierno proYiablal
de la ReplÍbUca,

NICETO ALCALÁ-ZAllOJlA y Touu

Ei MlDbtro de la Guerra,
MANUEl. AzAÑA y DtAz

A propuesta del Ministro de la
Guerra, el Gobi'erno provisional d!

República decreta:
Articulo único. Se nomhra Gene

ral de la undécima bri~ada de In.
fanterfa, al General de brigada dar.
Manuel Dávila Avalos, que actual.
mente manda la primera brigada de
Infantería de la undécima divisicSn.

Da40 en ~adrid a .tres de junio
de' mIl novecIentos treInta y uno.

E! Preadellte del Goblerllo proyf,Ioul
de la 2ep6bUaa.

NICltTO ALCALÁ-ZAIIOJtA y Toual

El MIDI.tro de la Gawra.
MANUEL AZAÑA y DtAz

A propueeta del Ministro de la
Guerra, el Gobie.rno provi,sional de
l,a Rep'l1blica decreta: .

Articulo 'Ib1ico. Se nombra Gene.
ral de la tercera hrigad,a de la di
visión de Caballerfa, al General de



Tenienta coronel...

Selíor...

nuar como profesor en el Colegio d
Huérfanos de Nuestra S'elíora de ¡.
Concepción hasta fin de julio próx!:
010, y el segundo en situación de dis
ponible forzoso en la primera región. ;

Lo comunico a V. E. para su cono-",.
cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de'
junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a ,
bien disponer que los jefes y capita- 
nes del Cuerpo de Estado Mayor. re- :t
lacionados a continua'Ción, pasen .);
servir los destinos y situaciones que _~
a cada uno se les selíala. 1:1

Lo comunico a V. E. para su conG:'~1
cimiento y cumplimiento. Madrid 3;;
de junio de 1931. . t

. {{

AId&

Señor...

1). U. ,Jlun. ¡;¿2

'i
D. Alfredo Castro Dávila, de la di- i~

suelta primera división a jefe de ES-I,'1,'

tado Mayor de la primera división ~.'
.D. Manuel Golmllyo de la Torrien-' ~::'

te, de la disuelta sexta división. a '"
jefe de Estado Mllyor de la división t
deCabatlerla. '~

D. Lucas CebreirQa Curieses, de la ',}:
I2 .división, a disponible en la s~tl~~"
reglón. IJJ

'D. Eduardo Casas Zahatla. de la ':
13 .división, a di&ponible en la sexta,~
reglón. ~

Comandantea. j
D. José Bartolomé Fernández, de ':f

disponible forzoso en la séptima re- -~
gión• .al Estado Mayor de la sexta di
visión.

D. José Medi,na Sa.nt~maría, de la
disuC'lta quinta brigada de Cabal1ería.
al Estado MlIIyor de la sexta división·

D. Pablo Mulioz León, de disponi
ble forzoso en la primera región. al
Estado Mayor de la primera división.

D. Manuel 08et Fajardo, de la di
suelta primera brigada- de 1& 11 divi
sión, al Estado Mayor de la primera "
división. ,

D. Pedro de Ot'tega Baisse. de la
disuelta primera brigada de ,la divi
lión de Cabatlerla, aL Eatado Mayor
de ,la divitión de Cabatlerfa.

D. Tomál Peire CalbaLeiro, j¿e de
Eltado Mayor de b. legunda brigada
de montafta, continuando en comi
li6n en IU .ntedor deltlno, de mi ayu
dante de campo.

D.Manuel de la Ron Vargas. de
la primera b..igada de la primera di
vlaión, a dlsponib'te en, 1& primera
región.

D. Clemente Ufano Garcla. de la
segunda brigada de la II divilión, a
disponible en la lexta región.

Selior General en<:argado del despacho
de la Subsecertaría de este Minis
terio.

Selior Interventor lleneral -de Guerra.

4 de junio de l!l'~l

Excmo. Sr.:. Según participa a este
Ministerio el Capitán general de la ter
cera región. falleció en Villena (Ali
cante) el día 21 del mes próximo pa
s~lo el General de brigada, en situación
de segunda reserva, D. Manuel Muni
Caravaca.

,Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 3 M junio
de 1931.

DESTINOS

Selior ...

Artículo único. Se concede al co
ronel de la escala de reserva retribuí
da de Infanterla, don Saturnino Mar
tín Cerezo, el empleo de General de
brigada en situación de primera re
serva, con la antigü~dad correspon
diente a la fecha en qu~ pasó a la
situación de resen'a por haber cum
plido la edad reglamentaria,

Dado en Madrid ,a primero de junio
de mil novecientos treinta y uno.

Iilisteril de la &aem

ORDENES

8ub1ecre1arfa.

BAJAS

El PresideDte del Gobierno pnm.Iaaal
de la Repáb6c:a,

NICItTO ALc:AI.Á-ZAKOIlA y TollltE5

El JCmistro de la Guerra,
l.LuroJ:L AZAÑA y DiAz

Circula,·. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el Gen·eral de bri
gada don José Fernández de Villa
Abritle y Calivara, a quien por decreto
de esta fecOO se nombra General de
la segunda brigada de montalia, conti
núe hasta nueva orden desen,pelian
do el cargo de gobernador militar de
San Sebastián (GuipÚzcoa).

'Lo comunico a. V. E. para 'su co
nocimiento y demás ¿ectos. Madrid
3 de junio de 1931.

Circulcw. Excmo. Sr. : El teniente
coron&1 y comandante de Estado 'Ma..
yor D. Antonio T'rtalo Santamarla y
D. José Martlnez Ca!én, a quienes por
orden circular de 30 de mayo último
(D. O. núm. 121) se les deja en situa
ción de disponibles forzolOl ,en lapri
mera y quinta regiO'nes, respectivamen
te, debe entenderse rectific&da en el
sentido de que el primero debe conti-

El Ministro de la Guerra,
:MANUEL AZAÑA y DfAZ

b.'"igada D. Félix O'Shea Arrieta,
que actualmente manda la teTcera
brigada de Caballería.

Dado- en Madrid a tres de junio
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional'
de la República,

~ICETO ALCALA-ZA~oRA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
11ANtry;L AZAÑA y DiAz

, A propuésta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno Provisional de la
República decreta:

Artículo únioo, Se nombra Gene
ra'l de la primera brigada de Artille
ría en Madrid, al General de brigada
don Joaquin paz Faraldo.

Dado en Madrid a tres de junio de
mil novecientos treinta y uno.
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El coronel de Inranteria de La es
ca.la de reserva don Saturnino Martin
Cerezo, en posesión de la cruz de se
gunda clase de la Orden de San Fer
nando, instó del Ministerio de la Gue
rr¡L que, al pasar .a la situación de re
serva, se le concediera el empleo de
General de Brigada, con arreglo a lo
dispuesto en el Rleg~menlto de la
mentada Ord~n, sobre la cual instan
cia recayeron en S de junio de 1930, in
forme denegatorio del Consejo Supre
mo. y en 13 de junio del mismo alio

, una real orden desestimando la peti
ción. Interpuesto por el interesado
recurso contencioso-administrativo. y
sUSotanciado el pleito, la. sección se
gunda de ta Sala tercera del Tribunal
Supremo de Justrcia dictó, el 13 de
marzo de 1931, sentencia que revoca
la real orden ~e 13" de junio a'11tecior
y declara "que don Saturnino Mardn
Cerezo. coron,el de Infantería Ia.urea
do. pet'teneciente a la escala de reser
va retribuida, tiene dereclto a que se
le conceda 'el empleo inmediato supe
rior con el sue'ldo correllipondiente, a
partir de 110 f«ha en que pasó a la
situación de reserva, por' haber cum
plido la. edad reg!amentari,a". Es ma
nifiesto que la resolución tran.crita
no se hal1a comprendida en ninguna
de las cuatro caulu que para la ine
jecuclón o la luspen&ión total o par
cial de estOI fal101 ha previl,to la. Ley
de 22 de junio de 1894, reformad..
por el leiundo d& 101 adicionale. de
la de 5 de abri't de 1904, por lo que,
de 'conformidad por lo informado por
111 Alelorla del Ministerio de 'la Gue
rra, procede ¡uard&r y cumplir la len
tencia dictsda por la Sala de lo con
tenclolo-admlnittrativo del Tribuna'l
Supr&mo de JUltlda. En IU virtud, a
propl\eata de! Miniltro de la Guerra,
y de acuerdo con el Consejo de' Mi
niltros,

Venio en decretar lo liiuien~e:
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Circular· Excmo. Sr.: Como conti
nuación a las órdenes de :as, :a8 y 30 d~

mayo último (D. O. núms. 114, 117 Y
119. respectivamente), he tenido a bien
disponer que la reorganización de fuer
zas de la quinta región se ajuste a las
normas siguientes:

I.a Los cuatro regimientos de la no
vena y décima brigadas de Infantería
se constituirán así:

El regimiento núm. 5 (Zaragoza), con
los actuales regimientos núms, se y 21.

El regimiento núm. 22 (Zaragoza),
cOn los actuales regimientos nums. 22

y 45·
El regimiento núm. 19 (Jaca), con el

actual -regimiento núm. 19 y batallón
de Montaña núm. 8.

El regimiento núm. 20 (Huesca), con
los actuales regimientos núms. 74 y bao
tallón de Montaña núm. 4-

2.· El regimiento de Cazadores de
Caballería núm. 1 se formará con los
actuales regimientos de Caballeria nú
meros 1 y 18.

3.a Los actuales regimientos de A~
tillerla ligera números 9 y 10 contI
nuarán con igual numeración y con la
actual residencia, constituyendo la quin
ta briga<la de Artillería.

Además, una bateria del noveno li
gero servirá de núcleo pan la organi
zación del grupo de defensa contra aero
nave, número :a (Zaragoza).

4-a El actual regimiento de Ponto
neros se convertirá en batallón de Pon
toneoros, con residencia en Zaragoza.

Además, una unidad del actual regi
miento de Pontoneros servirá de nú
cleo para organización del batallón de
Zapadores Minadores núm. 5 (~ara
goza).

El regimiento de Aerostación (Gua
dalajara) se organizará a base del ac
tual batallón de Aerostación.

5.a Con la actual quinta Comandan
cia de Intendencia se formarán la Pla
na mayor de la tercera Comandanda
(Zaragoza) y el primer Grupo de la
misma (Zaragoza).

6.a La Plana mayor de la segunda
Comandancia de Sanidad (Zaragoza) y
el primer Grupo de la misma se orga
nizarán a base del actual tercer Gru
ipo de la seguxida Comandancia de Sa
nidad.

7," Todas las unidades nuevas con
tinuarán el historial de los Cuerpos quc
las forman.

8.- P..ra la organización del regi
miento de Carros ligeros de combate
nÍlm. :1 lZaragoza), del destacamento
del Depósito de ganado (Zaragoza), del
Parque de Artilleria divisionario nú
mero 5 (Zaragoza) y de la Sección mó
vil de evacuaci6n veterinaría núm. 5
(Zaragoza), se dictarán las órdenes pos
teriormente.

9." Para la reorganización de fuer
zas a que se contrae esta oroen sub
listen las disposiciones de caricter ge
neral contenidas en las órdenes' ante
riormente citadas que se refiet'ena esta
misma cuestión y de las cuales es esta
oroen una continuación.

10. La autoridad militar de la quin
ta región le dirlgirá directamente .1
Capitán general de la cuarta regi6n por

-cuanto respecta a la aportaeión del ae-.

ORQANIZACION

::'enor C;omandante general del Cuer
po de Inválidos militares.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Como conti
nuación de la orden circular de 30 de
mayo último (D. O. núm.. Il:a) reorga
nizando las tropas de Infantería,· de
Caballeria .y de Artilleria de la sexta
región, he tenido a bien disponer, por lo
que respecta a las demás fuerzas de la
misma, lo siguiente:

l.· El actual regimiento de Zapado
res' Minaores, 1, se convertirá en el
batallón de Zapadores Minadores, 6,
con residencia en San Sebastián.

:a.. La organizaeión del Grupo de
Zapadores Minadores para la División
de Caballeria y las dos brigadas de
Montalia que tendrá. su residencia en
Vitoria, se hará a base de la compañia
montada del antig.uo segundo regimiento
de Zapadores Minadores, tomando 105
elementos que le falten del actuar pri
mer regimiento de Zapadores Minado
~es.

3.· El segundo Grupo de la terce
ra Comandancia de Intendencia, Gru
po que residirá en Burgos y que tendrá
afecta. la compañia de Montaña a lomo
para la segunda brigada de Montaña
con residencia en Biibao, se organizará
a base de la aetual sexta Comandan
ci••

4.· El cuarto Grupo de la segunda
Comandancia de Sanidad, con residen
cia en Burgos y teniendo afecta la
Sección de ambulancia para la segun
da brigada de Montafla, que residi
rá en Bilbao, se organiza1'á a bue del
actual pr·imer Grupo de la tercera Co-.
mandancia.

5.· Las Secciones móviles de eva
cuaeión veterinaria corrupondientes a
la sexta División orvbica y a la se
gunda brigada de Montafta, que residi
rán, respectivamente. en Bur~os y Bil
bao, se organizarán con arreglo a dis
'posiciones Que se dictarán posterior
mente.

6.· Subsi.te, por lo que hace a la
reorganización de fuerzas a que .e con
trae esta orden. la. disposicione. de ca
rácter genera.! que 1.. afecten, conte
nidas en las órdenes de reor,anización
anteriores de 2!. aS y 30 de mayo últi
mo (D. O. núms. lJ4. lJ7 Y lJ9. res

.pectivamente).
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de
.junio de 1931.

ce<1erle un año de licencia para Num
bergol (Alemania), en armonía con io
q;¡e determina el párrafo segundo d~;

artículo 34 del reglamento aprobado por
decreto de 13 de abril de 1927 (C. L. nú.
mero 197).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid 2 de junio
de 1931.

LJ.CENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el 101dad0 de ese Cuerpo Jor
ge Martln Schot, he tenido a bien Con- Sef\or.••

Seftor•••

Capitanes.

D. Luis Barca-iztegui ViIlarragut.
de la primera brigada de la 12 divi
sión, a disponible en la sexta región.

D. Emilio Sa'baté Sotorra. de la
,egunda brigada de la 12 división. a
disponible en la sexta región.

D. Manuel Arizcun Mormo. de la
primera brigada de la 13 división. a
disponible en la sexta región.

D. Julio Suárez.lLlanos Adriaen
sens. de la segunda brigada de la 13 di
visión, a dispon,ble en la sexta región.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el 'teniente coronel
de Caballerla D. Félix Riaflo Herre
ro, ascendido a su aetual empleo por
orden circular de 25 de mayo (D. O. nú
h1tro 114), continúe desempeflando el
cargo de profesor de Equitación de la
Escuela de Estudios Superiores Mili
tare••

Lo comunico a V. E. para su cono
~im!ento y cumplimiento. Madrid 3 de
JunIo de 1931.

D. MAnuel Estrada Manchón de la
disuelta 12 división. al Estado Mayor
de la segunda brigada de montaña.

D. Bartolomé Bar«>a Hernández,
de disponible forzoso en la primera
región y Depósito de la Guerra, en
comisión al Estado Mayor de la pri
mera división·

D. Francisco Mora,l García, de la
disuelta Sexta división, al Estado Ma
yor de la primera división.

D. M.anue.l Giménez Ruiz, de la di
suelta división de Caballerla, al Elr
tado M~or de la división de Caba
llula.

D. Emilio Pérez del Yerro. del Ca
legio de HuéJfanos de la Inmacufada
Concepción, al E!lado Ma.yor de la di
lión de Caballería.

D. Tomás Iglesias Aspiroz, de la
Capitanla general de la sexta región,
al Estado Mayor de la !t"Xta división.

D. Ramón Ruiz ]iménez Vélez. de
la Capitaola general de la Sexta re
gión. al Estado Mayor de la sexta di
visión.

D. Emilio Castellano Gátlego, de
la primera división, a disponible en
la primera región.

D. Jutián Suárez·Inclán y de Pren
des, de la II división, a disponible en
la sexta región.

D. Ernesto de la Fuente Torres,
'de la 13 división, a disponible en la
sexta región.

Madrid 3 de junio de 1931.-Azafla·



tual batallón de Montalia núm. 4t que
reside en Granolkrs.

n. Terminada la reorganizaci6n de
fuerzas a que se refiere esta orden, que
debe hacerse lo más rápidamente posi
ble, una vez publicadas las plantillas
el Capitán general de la quinta r~ión

dar;;; cuenta a este Ministerio del so
brante o falta en personal, ganado y
material que resulte en su región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y -cumplimiento. Madrid 3 de
junio de 1931.

• Señor...

PRACfICAS

Circula,.. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el capitán de Infante
ría, alumno de la Escuela Superior de
Guerra, D. Nicanor Martínez Gómez
efectúe las prácticas reglamentarias
desde primero de junio a fin de octubre
próximo en el regimiento de Caballe
ría núm. 3, en lugar de hacerlas en
el n.úm. 2 de dicha Arma, según se
consIgnaba en la orden circular de 27
d~1 actual (D. O. núm. lIS).

Lo comunico.8 V. E. pára su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.

Sellor...

RECQM·PENSAS

. Ex~mo. Sr. : Vista la información
mstruída en esa región y cursada por
V. ~. con su escrito de 15 del mes
pr6xlmo pasado,' a instancia del capi
~ .de Infantería, con destino en el re
gImIento de Mahón,. 63, D. Francisco
He~ndez Es~~ibá, el Presidente de:
GobIerno ~rovlS1onal de la RepúblJca,
por resol~16n de fecha de ayer, ha te
ndo .a . bIen concederte la medalla de
~ufrH1l1entos por la Patria, con la pen
sl6n de. 2.625 pesetas, corretpondientes
a los cIento setenta y cinco días quc
invirti6 en la curaci6n de las heridas
graves que sufrió el dla 18 de octubre
de I~ en Gudadela (Mah6n), por la
explOSIón prematura de una granada dc
fusil durante la celebraci6n de escue
las prácticas, y la illdemnización, por
una sola vez, de 3.600 pesetas (60 por
100 de su lueldo al ser herido)'; que ha
cen u~ total de 6.225 pesetas, como com
prendido en el apartado c) del caso pri
mero del rtfculo cuarto del reglamento
de dicha condecoraci6n de 14 de abril
de 1926 (C. L. núm. 148), modificado
por decret9 de 23 de abril de 1930 (Co',cc.6,. ',gukJ"f1{J núm. 139) y en -el
se.,undo párrafo del apartado e) del
artículo qui~to del citado reslamento.

Lo comunIco a V. E. para su cono
~im!ento. Madrid 2 de junio de 1031.
Jumo de 1031.

:Aad.

Seftor Capitán reneral de Baleares.
SelloreSl Intendente renere) militar e

Interventor general de Gl1err.a.

4 de Junio de tt31

VESff·UARIO y EQUIPO

Circula,.. Excmo. Sr.: Teniendo en
cuenta 10 dispuesto en la regla octava
de la orden circular de 2 de octubre de
1930 (D. O. núm. 223), y consideran
do conveniente la inversión del resto de
los créditos disponibles del ejercicio de
1930 en adquirir prendas de abrigo para
prevenir las necesidades que de ellas
tienen los CueIlpos, he tenido a bien
disponer que por la Junta Central de
Vestuario y Equipo se adquieran por
gestión directa 17.000 capotes-manta
y 7.000 tabardos, cumpliéndose las for
malidades prevenidas en la oroen cir
cular de 3 de enero de 1928 (C L. nú
mero 6), y debiendo regir para la com
pra citada los pliegos de condiciones
técnicas y legales que a continuación
se insertan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.

Selior•••

NOT....-Los pliegos se publicarán
oportunamente con paginaci6n separada.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con
fecha 28 de mayo último dirigi6 Vue
cencia a este Ministerio, participando
que el teniente auditor de primera don
Alfonso Viedma Jiménez, disponible
como presunto demente en esa región,
se halla útil y en condiciones de Pl'eS
tar servicio, según reconocimiento fa
cultativo sufrido al efecto, he tenido
a bien - disponer la. vuelta al ser
vicio activo de dicho jefe y su pase
a la situaci6n de disponible forzoso en
en esa misma regi6n hasta que le co
rrestlQDda ser colocado, surtiendo efec
tos esta disposici6n en la revista de Co~
misario ~I mes actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 3 de
junio de 1931.

AzAilA

Sellar Capitán general de la primera
regi6n.

Serior Interventor a-eneraI de Guerra.---....-...•.............."..
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien dieponer que los j~fea y oficialee
de Infantería comprendido. en la .i
8 uiente relación, que ¡principia c.on
don Eeteban Barrio Minnda y ter
mina con don José Méndez Lápez,
pasen a servir 101 dettinol que en la
misma le lee sell8llan.

Lo comunico a V. E. para eu cono.
cimiento y cum'plimiento. Madrid 3
de junio de 1931.

Sellor...

D: O. atlll. 121

ULACI0N QUE SE CITA

Al ,.egimiento "ti",. S

Teniente coronel

D. _Eeteban Barrio Mil'lUlda, del
regimiento :z:z.

Comandantes.

D. :Ricardo Marzo Pellicer, del re.
gimiento núm. S,

D. Roque Palacios Gra'noié, dispo
nible len la primera región y a1um-,
no en; prácticas de la Escuela d e
E6tudios Superiores Militares.

D. Manuel Soláns Labedán, de
disponible en la quinta región.

Capitanee.

D. Juan Fernández Vida, del re
gimiento núm. :Z:Z.

D. ,Enr.ique ILaguna Olivar, del
mismo.

D. IEl:lrlque Millán Morga, del mis- ,
mo.

D. Jesús VllJ1dés Oroz, del mismo. ,
D. Enrique Marin Viaar, del mis

mo.
D. Luis .Rodriguez C6rdoba, del

regimieonto n·úm. 21.
D. Raflllel Serkhc>l Ib4il.ez, del le

gimi.ento n11'ID. 22.
D. César González <Am6, del re

¡imiento núm. 5.
D. J\l~ja"ndro ,Medioavilla Alejan

dro, del mismo.
D. Cri.stino Ruano Ruiz, del mill•.

me.
D. Luill Andr~ Castillo, del re

gimiento núm. 22.
D. Ju~ián Miranda Oarderera, dll!l

re¡imiento '!I·11m. 5.
D. José DaviJla Pdaloea, del re·

¡imiento núm. 22.

Capitanes (R. R.)

D. L';Iillilao Fernám<J,ez GUinea, de
disponible en aa quinta regi6n.

Tenientes.

Q. Viaente MiUf.,n BlallllCO, del r..
Ilimiento núm. 5.

D. Samuel Pellker Jasá, del mis
mo.

D. Franclsoo Marrcel1á.n A:J:cubie
ne dlel .m~o.D. Juan Calvo de Pedro, del mis-
mo.

D. Gre-¡odo ManuDO Pérez, del
mismo

D. CarlOll Subirán .MuU1lJ Pinillos,
del miemo.

D. J- ICenteno P~rez, del mismo.
D. Joú QUlelada Martlnez, del

.mWmo.
D. AI1'f1"edo Maza Ferr.er, del mis

mo.
D. JOI~ Gonz41ez V~daurreta, d,e1

miemo.
D. MlWl-uel Colmenoero Matute, dt'l

mismo.

Alf6rez.

D. Ju1i4n Salvo Guzm40n., c2el re·
gimiento núm. 5.
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TeDlente corcmeL

CapltaD...

D. Martín Calvo Calvo, dIel regi
miento. Tetuán, 45.

D. José Mateu Ll6pis, del mismo.
D. Juan Cordoncillo Garda, del

mismo.
D. Juan Clavel' L6pez, del mismo.
D. Arturo Oquendo F-ermáDJdez, del

mismo.
D. José Vallés Fora.dad!a, del re

gimiento Valladolid, 74.
D. Mariano Astillero Garda, del

mismo.
D. RamónPellicer Escartín, d&l

mi'!:mo.
D. Eugenio Garda. 'Rivas, del mis

m').
D. Manuel Diego Muñoz, del mis

mo.
D. Federico Ferreirós Guinlea, cIe1'

mismo:
D. Jesús Calero Escobar, del mis

mo.
D. Félix Martínez Ord6ñez, del

mismo.

Capitán (E. R.)

D. José Gil TorréM, del reaimien
to Valladolid, 7•.

TeolentM.

D. Félix Belloeo Pozas, d~l r.egi.
miento Valla<blid, 14-

D. Juan Ripoll Diez, del mi&mo.

TealeDtM-(E. R.)

D. Alberto Valls Buesa, del regi
miento Valladolid, 14.

D. Tomás !Royo Barberán, del
mi~mo.

D. Alfredo NavlLll'G Mallo, de'
mismo.

D. Rafael Rodríguu :Alvarez, d~l
mismo.

D. Juan Crespo Calvo, de la cir
cunscripci6n Reserva. de Ubeda, 10.

D. Fernando Blenito MariecaJ, del
regimiento Valladolid, 74•

D. José Sarte JuI1i4, dél mismo.
D. Bart()lom~ Tomás Gutiéfllez.

del mismo.
D. Antonio Acosta Cafiabate, del

regLmiento Espada, 46.

AI"..- (E. R.)

n. Juan Garela :C~ua. del re
gimiento Tetuán, 45.

O. José P6rez Lafuente, del regi
miento Valladolid, 74.

O. Tomás Moro ViDoria, de la.
Guardia Colonial del Golfo de Gui
nea.

D. Juan Serra. Plan'eU.. Clel mis-
mo.. .

D. Bartolomé Martínea BaDA!¡as,
del mismQ.

D. Fauftino Fuent.. Arce, del
mismo.

p. Cándido Torres ManiDez, del
mIsmo.

Capitin .(E. R.)

TenleDte coroael.

,Al "gim;,nto núm. 20.

D. Francisco Si,lvestre Juan, d~

reg.imi.etato núm. 22.

Tenientes.

D. Gregorio Fternánd-ez -Artal, del
regimien.to núm. 22. .

D. Mateo González Vidaurreta, ~el

mismo.
D. Narciso Ariza Garda, del mis

mo.
D. Santos Sánchez Riázquez, del

mismo.
D. Agustín Cremades 'Royo, del re

gimilento núm. 21.
D. Eladio Baadovi-n- L6pez, del

mismo.
D. JC6é Cerdán SaI'lIs, del mismo.

mo.
D.Pedro GÓDlez Hijarro. del mis

mo.
D. Rafael Paz6E; BUÍJgas, del mis-

mo. . •
D. José Arteros Sotera6, del. nus

mo.
D. José Losada Vera, del mismo.
D. Jesús Baldovin L6pez, d.eI mis

mo.
D. Juan de Nieva Galla.rdo, del

mismo.
D.Miguel Sánchez Blázquez, del

mismo.
D. Francisco Ruiz Hern'n:c1ez, del

batall6n de Cazadores Ba.rbastro, 4.

Tenl.tea lE. 1\.)

D. Enrlqu·e Sanmart1n Avila, dlel
regimiento Va'I1adolid, 74.

D. SantÍlllgo Amado L6ría'a-, de <UI
ponible forzoso en la quinta re¡ión.

l? .Joaquín Vidal iMUDaiRiiz, del D. Marló Eecudero G6meI de dis-
re¡lml-ento Tetud.n, 45. ponibLe en la quinta regi6D:

._,.~~

CapltaDel.

Teoien\ea lE. 1\.)

Alfm.ce. (E. R.)

D. Amutasio ~Ulel Ruiz, del re
(imiento núm. 22,

D. Antonio Cardiel Bueno, del mis.
mo.

D. Julián Jiménez Monr~al, dp.l
mismo.

D. BIas Garz6n Martinez, del mis.
mo.

D. Aiberto Lafuente Martínez, del
mismo.

D. Nicolás Laca~>ta Ayercllren, del
regimiento núm. 'S.

D. Círiaco Diez COml1'll1OO, del
mi6mo,

D. José Ric6n Goozález, del mis
mo.

D. David Pérez Azmarez, del mis·
mo.

D. Pelay() Larrañaga Vallejo, del
mismo.

D. Rafael Pérez Civil, dlel mismo.
D. Santos Laot'den Abad. del mis

mo.
D. Julio Suárez Roselló, del mis

mo.
D Man~l Gm1z'l~z Arizmendli,

d~l reaimien.to núm. :n.

~. .Francisco Bescos Gan:~, deJ
4leglmlento nám. 22.

D. Ernesto Curto Roegato, del mi..
mo.

D. Ricardo SaLazar FerniDJdez, del
aUemo.

D. AtiJlano L6pez Gutiérrez, del re.
gimiento ndm. 5. _

~. J osé Pa~aci.O& Palacios,
pomble le'll la QUlDta. regi6n.

J
D. Lorenzo Mondlu Fort&cin. de

uez de Cau.. quinta regiÓDJ.
D. Rogelio Gorgojo Leu:ano, del

regimiento núm. :Z2.

.D. DaIiíJe.l Roddguez !Lefort. <le
dl6pOnible en la quinta ¡egi6D.

D. )Jesualdo SaIlalZar López, d·el
re¡:-imiento núm. 22.

D. José María Lafuente Martínez,
del mismo.

D. Joft Brosell Bujeda, d~l mis
mo.

n. Manuel Barangua Cabodevilla,
de dis- del regimiento n\Ún. 21.

D. Luis Laporta Casaus, del mil-
mo. .

D. Agustín Lozano Casinos, del
mismo.

D. Rafael Sánch-ea Delgado, d~l

mismo.
D. Pascual EscobedO Milián, del

mitmo.
D. Guzmán Jemen lbarreta, del

mismo,.
D. .Manuel Salvador Ascaso. del n. Francisco Sbchez MOIStazo, del

regLmiento '!1·úm. :u. mismo.
~. Jesús de .Ledesma Gracian, del D. Julián Rubio Calvo, del mimlo.

DlllSmo. D. Luis Lacueva Cantel, del mis-
Dl~' Jorie Rubio R'Odlt'Íguez, doe.1 mis. mo. Alfú.. (s'. R.)

D. Juan Valdés Oroz, ciel milmo. . .
D. ;Pedro LatO'1'fe Alcubilerre del D. Sebastutn Bosque V~ntu.ra., del

miemo. ' . batallón de Cuador~s Ch;dana, 17..o. Mig'ueil NieOllau Teixid6, del
m~'IDO.

I.:I,.J>. ViceDlte C4<:eres doe aa Fuente,
~l miW10. •

D. Juan Lol'en~ die No, del mil.
2110. D. Ped~o Ripoll Sarazola., de la

.D: JOII6 Medrano Ciriano, del re. zona de reclutamiento de Huelea, 24.
i!Ul1ento cu1m. 5,

p. J oactu,ín Eeiponera. Valera, del
m~amo.

.D: J~ Jimeno de'Pedro, del re.
ilGllellto n'l1m. 212 •
. D. Raflllel' Melón Ruiz de Gorde.
Juella, d~l regim,j,enlto '!1·'I1m. ·S.

.D; RodolfoElotella BeurcLD, d-e1 l'e.
lrJml.ento. n'l1m. 2'1. .



Sellor Capitán general de la primera
región.

de Seftor Interventor ¡¡ren-eral de Gue
rra.

ID. Manuel F~ Llorens, de ayudan- Sellor Capitán generall de la sexta re-
te de Campo de la: diauelta. 9rimera gi6n.
brigada de Infantería, de la tam- Seftor InterVentor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bilen dlitponer que dos jefes ryoft
clal-N de Infantería, relacion·ados a
continuación, pasen a servir 101 de..
tino,'! que a cada. uno ft le.. seAa.la.

Lo ClOIDl\1nico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Madrid
3 de junio de 1931.

Sefíor Capitán general de la "xta re
gión.

Seftor Interventor general de Guerra.

Exorno. Sr.: He tenido a bien dis
,poner quede sin efecto la diSponibili
dad c()ncedida por o-rden de 30 de
mayo pasado (D· O. núm. 119) al te
niente de Infan.terfa D. Arturo Martl
nez Calder6n de .la Barca, quedando
subsistente el destino del mi4lmo al ba
tallón Montafta, I , por otra de igual
fecha inserta en. el DlAUO OrlCIAL nú
mero II9 antes cita.do, surtiendo efec7
tos adlminillttratwo. uta. diaposici6n
a putir de la: revi.ta de Comisario·
del cortiente me•.

Lo comun~co a V. E. para su cono
cimiento y curr¡plimiento· Madrid 3
de junio de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el ca'Pitán de Infanterfa don
Antonio Dlaz Atauri, en IlÍtuaci6n de .
disponible forzoso en esa regi6n, pase 5
destinado al batall6n de Montafta nu- i
mero 8 (Vitoria), surtiendo efectos ad· :
ministrativos esta disposici6n a partir ..~
de la revista del 'Presente mes. . '1

Lo comunico a V. E. para su cono- 1
cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de '.:¡
junio de 1931. 't~

~
1
·'1

bién 'di~uelta JI divisi6n a. la 'Plana.'
Mayor de la primera brigada de Itn-'
fantería. .
.V. José Rebollo Neila, de disp~

nible en la séptima ;regi6n, a la Pla- ,
na .Mayor de la segunda brigada ~ l:
Infantería. .

D. José Cores Cantera, de dispo- 1:,
nibie en la sexta regi6n, a la Plana ."
~:.yor de la JI brigada. de Infante- ~'j:

D. Jesús Esparza Arteche, diel di- '.,
suelto batall6n de Montaña Fuerle- '
\'entura, 'lO, a la Plana Mayor de la ·ll.
12 brigada de Infanteda·. ;~•..I:J..

Capitanes. . . '

D. Luis Fernández Castañeda, del';
disuelto- regimiento lJe6n., 38, a la ':\¡
P lana Mayor, de Ja primera brigada
de Infantería.

D. J-esús Manzano Pérez, del di
suelto bata116n de Cazadores Barbas.
tro, 4, a la Plana Mayor de la se-
gunda brigada de Infantería. ..

D. Luis Aizpuru ::i Martin Pinillos,
del disuelto aglimiento Lealtad, 30,

la Plana Mayor de la JI brigada
de Infanteda.

MadTid 3 de junio de Í93I.-
Azaña.

D. O. n6m. 122
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Comau4ul\ll.

St4or...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la orden de 2S del mes pró
ximo pasado (D. O. núm lJS) desti
nando al regimiento Castilla, 16, al
Comandante de Infantería don Ra
fael Sevillano Carvajal, quede sin efec
to, continuando dicho jefe en su an
terior batallón de Cazadores núm. 4.

Lo comunico a V. E. p,llra- w cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid 3
de junio de 1931.

•

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., he tenido a bien dis
poner que el capitán de Infantería don
José González Arizmendi, en situación
de disponible forzoso en la primera re
gión, y el teniente de la propia Arma
D. Antonio Paulino Datder, del regi
miento Guadalajara, 20, pasen destina
dos de plantilla al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache 4-

Lo comunico a V. E. para s~ cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
mayo de 1931.

.. de junio de 1931

:Alda

Seftor Jefe Superior de lu Fqerzas
Militares de Marruecos.

Seftores Capitanes ~nerales de la pri
mera y tercera. regiones e Interven
tor general de Guer~.

Sdor Jefe Superior' de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la quin
ta y octava regiones e Interventor
general de Guerra.

nados de planti11a al Tercio, efectuando
su incol'pOraci6n con toda urgencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 30 de
ma.yo de 1931.

"1'ea1ente (E:. R.)

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pueato por V. E., he tenido a bien di.·
poner que 101 comandantea de Itrian·
teda D. Luia Carbonell Ocarll, del re·
gimlento Ordene. Militare., '1'1, y don
~r1o. 'Rubio López Guijarro, de la.
Academia '~ral Militar; pasen deati-

ID. Artur() Rodd,uez SO'labre,
disponible en .la quuUa regi6n.

., ..,

AU6receI (E:. R.)

D. Felipe Lata. Benede, de dispo
nible en la quiDta regi6n. .

D. Sal'Yador Rami. Means, del re
,gimiento a'6m.. 10•.

D. Iulif.n P6rtol61 Mínguez, del
búeU6ñ ·ml)lltd& La Palma, 8.

ID. I.idi'oSan Garcfa, del miemo.
ID. IOÑ lM6adel L6peI, del miCDo.
,Madrid .5 de juutO' de 1931.-

Au6a.

63 )

iD. Eustaquio San Pedro Urrutia,
de Comandante militar del Fuerte de
Coll de Ladi'011eJ. .

Tenlentel.

. D. Domingo() Muruzá.bal Aldaz, del
batallón montaña La Palma, 8.

D. Luis Salvá lWmeu, de disponi
ble en la tercera región.

D. Justo L6pez Megfas, de dispo.
nible en ,la quinta.

D. Juan Monter.rubio Eeipaña. del
batallón montaila La Palma, 8.

.D. ]~ Soto ~z de Uribe, del
regimlento San Fernando, JI.

capitiD (E. R.)

Comandante"

D. José Luque .Barrioc~nal, de dis-
ponible en la qUIDta reg~6n. .

ID. Arturo Uorente Sola, de dlS
ponible en la sexta.

D. Lorenzo Garda Polo, del ba
tall6n montaña La Palma, 8.

Capitanes.

D. Luis SeMa Calvo, de diEponi
ble en la quinta regi6n.

D. Carlos IDfaz-Merry Cejuela, de
disponible en la misma. .

D. Enrique Garda Argüelle5 Sán
• chez, de disponible en la mi6IIla.

'D. Ildefonso Barrena Pérez, de dis
ponible en la primera.

D. Alfonso Gaircfa Lapuya, del ba
tallón montaña La Palma, 8.

D. José Solis Ohiclana, de dispo
nible en la segunda regi6n.

.D. justo Lis Aguado. del regimien-
t<l' numo 19. .

D. Juan L6pez Garda, del mismo.
D. J06é Juan Saura, del mismo.
D. Vicente del Castillo García

Aranda, (lel batallón montaña La
Palma, 8.

D. Sixto E,ateban Guerra, del ~
gimiento núm. 19.
. D. Teodoro Laborda Martfnez, del
regimiento- nÚlm. 74.

D. Manuel Sánchez Fernindez, del
mismo•.
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Tenientes.

D. Jesús Gayán Hemánz, del ~
gimiento núm. I de Caball~rfa.

D. Argimiro Brizuela López, del
mismo.

D. José Garcla Viquero, del mis
Imo.

D Pedro Esteban Sierra, del mismo.
D. Vicente Canal de la Sierra.. d~l

mis1lVl. .
D. Mariano Gallego Piedrafita, del

mismo.
D. Manuel Marco Iriarte, del regi

miento n6m. 18 de Caballerla.
D. Conrado de la Pefia M81'tfn, del

mismo. •
iD. Vicen1e Avna Garcia, del mIs-

mo.
D. José Fernández. González, del

mi.mo.
D. GeJ1IDán Eepidaira Rulz, del

,mismo. • -"_,
D. J<l6é Maria L6(pez GOAl. QCOl

mismo.

uuaON QUI •• enl

Teniente coroneL

D. Manuel Gómez Martfnez. del re
gimiento núm. 1 de Caballería.

D. Antonio Valencia Somalo, del
regiII\iento núm. 18 de Caballeria.

D. José Fernández Caklevilla, de
disponible forzoso en la quinta re
gión.

D. Julio Yñigo Barvo,del regimien-
to núm. l de CaBallería.

Capitanes.

D. Pablo Casado Puchol, de dispo
nible en la séptima región y en comi
siónen la Academia del Arma.

D. José López Pascual, del regi
miento núm. 18 de Caballería.

D. Mariano Gómez Vega, de dis
ponible forzoso en la quinta regi6n.

D. Mariano Lafita Jerebek, del re
gimiento núm. 1 de Caballería.

D. Narciso Bozal Ruiz, de1 regi
miento núm. 1 de CabaUería.

D. Franclsco Ureda Miranda, del
regimiento núm 18 de Caba11eria~

D. Julián Troncoso Sagredo, de
disponible forzoso en la sexta regi6n

Cap.- (E. R.)

D. Eduardo Irisarre Irisarre, del
regim,iento núm. 18 de Caballeria.

TeuJentea.

Comandantes.

A1f6rece••

. D. Esteban Alonso 'GarciaJ del re
lilll~nto n6m. 1 de CabaUerta. .

D. Julián Laborda Garcia; del mi.-
mo. '

D. Angel Tojo Camo del mitmo.
D. Emilio V¡cente L6pez, del1 re

gimiento n6m. 18 de Caiballerla.
·D. Jo.6 8'anmiguel San "'uan, del

mismo.
Madrid 3 de junio de 193 I .-Azafia.

Clrcul.... Excmo. Sr.: He tenido
a bien diwponer que 101 jefee y oft.

'AId'A
I

D· Bernardo Rodríguez Segui, dis
ponible en la ¡primera reg'ión¡ con
doña María MOD-c¡,yo Pérez.

Madrid 3 de junio de 193I.......Azaña.

"CNI .¡ c"'lIlrli , CI'fI ca..ltI,
DESTINOS

Excmo. Sr·: En vista del acta de
reconocimiento faculta1ivo del Tribu
nal médico de la regi6n, que V. E·
Cursa a este Ministerio en 27 del mes
próximo pasado, por la que se com
prueba la inutili<lad total para el ser
vicio del comandUlte de Infantería
D. David Gasea. Monterde. a conse
cuencia de heridas que sufrió del ene
migo en el territorio de Africa en
octubre de 1921 j teniendo en cuenta
que el expresado jefe, ,para curaci6n
de dichas heridas y por habérsele ins
truido expediente en aovertguación de
su derecho .para ingreso en el Cuerpo
de Inválidos Militares, ha permaneci
do más de dos afios en sHuación de
reemplazo por tal causa, he tenido a
bien disponer que el comandante don
David Gasea, pase a reemplazo por
herido a partir del día 25 de mayo
último, fecha en que fué declarado
inútil por el Tribunal médico, por el
tiempo y condi'Ciones que determina
la orden circular de 3 de diciembre
de 1926 (G ~. núm. 425).

'Lo comunico a V. E. para s-u cono..
cimiento y cumplimiento. Madrid 3
de junio de 1931.

Do Rafael Bueno de Linares, del
regimiento, 71, con doña María del
Carmen G6mez de Mercado ]iménez.

D. Francisco Guzmán González,
del regimiento, 66 (destacamento de
La Agüera), con doña Maria del Cae
men Fernández Domínguez.

D· CarloS Iniesta Cano, del regi
miento, 31, con doña Julia Martínez
y González...... . .. :~...-"t~:-"':--~.-.~
~ .••,,;.¡,.\olf.~

l"I'eniente (E. Ro) •

Sefior Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general de Guerra.

Seftor..;

Circular. ,Excmo. Sr.;. He tenido a
¡bien c1iaponer qu~ los jefes y oficia
les del Arma de Caba.Uerfa compren
'didoa en la .iguinte r~laei6n, que
principia con don Manuel G6mez
Mar.dnez y termina con don Jo.~
Sanmiguel San Juan, paten dutin..
da. 111 recimiento n'4mero .1 d. e_
Uerla.

Lo comunico a V. E. para MI co
nocimiento y cump'Limiento. Madrid
3 de junio de 1931.

A%ABA

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma.rruecos.

SeAor Interventor general de Guerra.

Excmo· Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente coronel y capi
tán de Infantería D. Carlos Montema
yor Kraüel y D. Cristóbal Lora Cas
taiieda,. disponibles en Ceuta y Tetuán
re9peCtlvamente, queden disponibles
forzosos en didhas plazas, surtiendo
e~ectos .ad~inistrativos esta disposi
cIón a partir de la revista de Comi
sario del corriente mles.
·L? comunico a. V. E. para su cono

Clmlen·to y cumplimiento Madrid 3
de junio de 1931.

M~TRiIMON'IOS

DISOONIBLES

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo· Sr.: He tenido a bien dis
poner que el aLférez de Infanterla
(E. R.) D· Fauatino Fuentes Arce,
d.el regimiento· Lea'ltad, 30, quede en
sItuaci6n de diSlpon.ble forzoso en esa
región, surtiendo efectos administra
tivos esta dis-pO&ición a partir de la
revista de Comisario del presente mes.

·~ comunico a V. E. para IU cono
clm!en!o y cumpHmiento. Madrid 3
de JURlO de 1931'

Excmo· Sr.: He tenido a bien dis
.poner que el coronel de Infantería
D. José de Celis Hernández, cese en
el mando del regimiento Toledo, 35,
quedando en situaci6n· de disponible
forzoso en esa región.

Lo comunico a V. E· para su cOnO
cimiento y cumplimiento. Madrid 3
de jnnio de 1931.

~,

Seftor Capitán gen.eral de la sexta re-
&ión. .

Seftor Interventor general de Guerra.

•Circular. Excmo. ~.: He tenido a
hlen conceder licenCIa ,para contraer
ma.trimonw a los ofieia'le. de Jnfan
ter!a que fio¡uran en la aiguien'te re
1&C16n.

L.o comunico a V. E· para su cono-

d
c1m!en!O y cumplimiento. Madrid 3
e JUnJo de 1931.

Seftor...



Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán de Caballería don
Eduardo yan:la González, en .itulCi6n
de supernumerario sin sueldo en esa
región, h. tenido a bien concedeÑe la
vuelta a:l se\'IVicio activo, con arreglo a
lo dilAPuesto en el decreto de ~ de

Circular' Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en el articulo 5.' del
decreto de aa de abril último ('D. O. n6
mero 90), he teDI40 • bl.'~
que los lefe. y oficiales del Arma de
ClJballer a comprendidol en la. li,ujen.
te rellllCión. que principia 'con don
Gonzalo FernAndez de Córdoba y Que
sada y termina COn D. Antonio Sala
Amat, pasen a ]a. .ituaci6n de retirado.
con el haber pasi'Vo a que ten¡a~ dere
cho ,los procedentes de la esca.la activa,
cHlando baja com'o tale. oficiales ea.
IUI escalas los de. complemento, que
pasarán como 'soldados a: la. situaci6n
mUita.r que por s'us afios de servicio
les corr,esponda· Entendiéndose a.m-

_ .. .....-.:
agosto de t93S (C. L. núm. 275), de
biendo continuar en igual situaci6n has
ta que le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 2 de
junio de 1931.

Alf&-ec:ee (E. de C.)

ID. Joa~uln. de Sentmenat y de Sa
rriera, afecto al regimiento Dragones
NUill\ancia, II.

D. Sergio Escofet Alsina, afecto al
mismo.

D. Antonio 9ala Amat, afecto al re
,imiento de Drlllgonel de Montesa, tOo

Madri 30 de junio de 1931.-.Azalla.
• • .. t • ~1o!'.,.. ..J;M-

._a

DESTINOS

....... 'rlllllrfI

E~mo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por circular de 24 de
abril 61timo (D. O. núm. 94) para cu
brir una vliC&nte de teniente de Arti
llerla, en comili6n, en la Eacuela de
Automov.iIilmo pesado del EJército, he
tenido a bien de.lanar pIor& ocuparla
al del citado el11¡pleo D. Juan de LemuI
Martín, del tercer r~gimiento ligero, el
cual quedará di,ponible forzoso en la
séptima región y en comisi6n en la ci
tada Escuela.

........... errA

CclmaDdaDlel.

D. Fernando Catado Veica, del
disueLto tercero ~ mOll1ta6a.. .. la
Plana M'IYorr de ,la primera brigada
de ArtilleN.

D. En.rique Fem'oolez de Rene
día Catanaga, die! I'eIIim*to de
C06ta núm. 3, e. la Nana. iMayor de
i>a. sexta 'brigada de Ar~a.

Capla.a.t.

D. Jo~ Booal y Gavez, del 16
r-egimiento ligero a 'la Plana Mayor
de. 1'1 ~a bri¡ra& de Artillería.

D. J0116 Ftern4.ndez Onz~, del' 16p
timo l'e¡dniento' Lia'ero a la P,Iama
MayOl' de la ~rimera br;iaeda de

Artillería. .
D Manuel~ Sa.DJIlamart

na de ~'e en lalexta re~i6n
a la P,latDa ,Mayor de la sext'a brila'a-
da de Artilleda. '

D. Joaquln. ,Pur6no ,Eecallada. de dis
ponible en la eexta l'egi6n a ¡a Pla
~.r de '1a Mxta bria'ada. de

Madrid 3 de junio die 1931.-Aza
fia.

Sefior.••

Circ"zar. Ettmo. Sr.: He tenido
a. bien disponer que 106 jefa¡ y oficia
les de Artillerla, relacionad~ a coo,}
tinuación, rpasen llI. servir 1106 desti
DOS que a cada uno se Wes seiíada.

Lo lC<lIIIl-unico a V. lE. pan. su
ClOIloocl.m1ento y lCumpHlmi.ento. Ma
drid 3 de ju.n.io de 1031.

D. O. ae. 122

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general de Guerra.

VU~LTAS AL S'ElRVICIO

Coronel (l:. A. en S. R·)

Teaientee (E. de e.)
D. José Maria Palleja y Ferrer Vi

'daI, afecto al regimiento Dragones de
Santiago, 9.

D. Ignacio de Otto y Torra, afecto
al regimiento de Drlllgones de Nu-
ma.ncia, n. .

'D. Juan Fabra Sentmenat, afecto
al regtmiento de Dragonell de Santia
go,9.

'D. Man'uel Sanlley Girona, afecto
al regimiento de Dragones de Nu
mancia, H.

D. Sa;lvador Villadonga y de Cár
cer, afecto al mismo.

D. Gonzalo Fernández de Córdoba
y Quesada.

Teniente coronel (E. Ro)

D. Leopoldo de la Maza Gutiérrez
Solana, sin derecho a retiro ni deven
go a.Iguno.

Capltin (E. A. ,en S. R·) .
""", . ' "., A" ..t· .,."'"
D. Luis Mae.-Crohon' y 1 Acedo Rico.

Capltln (E. de C·)

D. Joaquln Vi1Ia.longa y deCár
cer, afecto. 11'1 regimiento IÑagone5
de Numancta, II.

.
ULAlC16lf .... sa CITA

Del Depósito regional de resertMtas de
la primera región.

pilada en este sentido la orden de 27
del mes actual (D. O. núm. II7), por
lo que respecta al motivo de la ba.ja
de 109 tenientes D. Salvador VilIa
langa y Cárcer y D. José María. Pa
neja Ferrer y Vida.l, que figuran en
esta relación.

Lo comunico a V· E. para su cono
cimiento y cumplimiento· Madrid 30
de mayo de 1931.

Señor.·..

4 de j1Ulio de 1931

RETIRIOS

SeliGr Capitán general de la. primera
regi6n.

Sei\or Interventor general de Guerra.

EXcmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el .profesor primero del
Cuerpo de Equitaci6n Militat", don

- Salustiano Fernández Diaz. del di
suelto regimienoto de Radiotelegrafla.
y Automovilism'o, pase destinado al
bata1l6n de Alumbrado de nueva crea
ci6n, y el profesor segundo, del mis
mo Cuenpo, D. Moisés. ;Gómez Taba
nera, del disuelto regimiento de In
fanter(a AstW'iu, 3'1, &1 regimiento
núm. 31 (nueva cread6n).•

'Lo comunico 'a V· E. para su cono
cimiento y cumplimiento. .Madrid 30
de ma.yo de 1931.

D. Mauicicio Sánchez de la Parra,
del Depósito de Recría f Doma del
Ejército. a la plana mayor de la pri.
mera brigada de Caballería.

D. Antonio Mazarredo Vi'Vanco, del
Ministerio de la Guerra (primera di.
cecci6n), a la plan,a mayor d, la ter
cera brigada de Caballería.

Capitanee••

D. JO&é Gutiérrez Bautista. de dis·
ponib[e forzoso en la primera regién,
a la p18llla mayor de la primera bri
gada de Caballerfa.

D. Joaqufn Romero Mazariegos,
del" disuel~ regimiento Lanceros de
Farnesio, a la plana mayor de la
tercera brigada de Caballería.

Madrid 3 de junio de 1931.-·
Alafia.

Señor.••

632

UL&CIOB Qm D Cl'U

Comandantes.

cia1es de Caballerfa. relacionad.oe a
continuación. pasen a servir 106 de.
tinos que a cada uno se lea señala.

Lo comunico a V. E. par'a 6U coao
cim~ento y cumplimiento. ,Madrid 3
de Junio de 1931.

"

,.
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Suboficial honorario, don Vicente
Asensio Roncero, por fallecimiento.

Capitán honorario, don Pedro Mu
ñoz Romero, por fallecimiento.

Compañía de los Ferrocarriles de Vi
llena a Alcoy 'J} Yecla.

Teniente honorario, don José Ru
bio Lucas, por separación en la Em
presa.
Compañía de los Ferrocarriles de Cala.

Sargento honorario, José Montero
González, por fallecimiento.

Compañía de los FerrOcarrile:s GIIda
ltAC's.

•-

Compañía de los Ferrocarriles de Ca
minos de Hierro del Norte de España.

Sargento honorario, Arturo Laban
da Capit11as, por separación en la Em
presa.

Sargento honorario, Antonio Bala
guer Safia, por separaci6n en la Em
presa.

;Cabo honorario, Fernando Fayos
Estévez, por separaci6n en la Em
presa.

Soldado honorario, José Biela
Blanch, por separaci6n en la Em
presa.

Madrid 2 de junio de 1931.-Azal\a.

ULACION Qt1I: SE CITA

Compañía de los Caminos de Hierro
del Norte de España•

Capitán honorario, D. Gabriel Uri
gÜen Larraftaga.

Suboficial honorario, D. José Vicen
te Juan Jordá.

Sargento honorario, Ataúlfo Domln
guez Dominguez.

Sargento honorario, Eusebio Hernán
dez Requena.

Sargento honorario, Antonio Ruiz
Bou. .

Cabo honorario, Agustln Martl Gat
d6n.

Soldado honorario, Domingo Safont
Gumalla.

Soldado honorario, Mar«lino Lam
bies Sáez.

Compaílía d, 101 P'rf"ocCJffll'l d,
M.Z.A.

Sargento honorario, ~ermeneei1do
Crecente Muftoz.

'Cabo honorario, Roque González Her
náDdez.,

G Callur.

Soldado honorario, Francisco Ar
nau Arnau, por separación en la- Em
presa.

AJférez honorario, don Francisco
Alvaro Litago, por separaci6n en la
Elnpres.a.

Suboficial honorario, don Luis Bel
trán Carrefio, por !>eparaci6n en la
Empresa.

Suboficial honorario, don Bernardo
Ruiz Pérez, por separaci6n en la Em
presa.

Sargento honorario, Pedro Arago
nés Vifiarta, por sepanci6n eIn la
Empresa.

Compañía de Ferrocarriles de Ojos
Negros a Sagunto.

Compañía de los FerrocarrileiS de la
Central de Arag6n..

Suboficial honorario, don Manuel
Mata Pérez, por jubj.)ación.

Cabo honorario, Gregorio Vicente
Fuerte, por sEÍparación en la Em
presa.

Compañia de los Ferrocarrile.r de Ca
taltdia, S. A.

Compañia del Ferf"ocarril de Cariñena
(J Z(J1'(Jf/.08fJ.

Cabo honorario, Pedro Blasco Ma
rin, por fallecimiento.

~7'Jin'¡..
Suboficia~ honorario, don Leopoldo

Cequid S~rrate, por separación eln
la Empresa.

CirC14l4r. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 propuesto por la Jefatura del
Servicio Militar de Ferrocarriles, he
tenido a bien disponer que los oficiales,
clases y tropa de la escala de comple
mento honoraria de Ferrocarriles que

Compañia del Ferrocarril de Sadaba figura en la siguiente relación causen
baja a petici6n propia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 2 de
junio de 1931.

Sargento honorario, Angel Tindo
Arana, por separación en la Empresa. Sel\or...

Cabo honorario, Manuel Barrachi
na Rios, por separaci6n en la Em
presa.

ColtJpañltl de 101 FerrociJ1'1'Ües de
M. Z. A.

Ca'Pitán honora1'io, don Manuel Va
quero González, por fallecimiento.

Alférez honorario, don Joaquin
López Montel"de, por fallecimiento.

Afférez honorario, don José Teja-
da Rivera, por Jubilación. '

Alférez honorario, don Manln Po
zo Escobar, por fallecimiento.

Sargento honorari01 Joaquln Alcá
zar G6mez, por f¡¡lIeeimiento.

·Sargento honorario, V,icente Be
neyto Pantoja, por jubilación.

Cabo honorario,' Ruperto CoLchellO
Carrasc.a.l, por fal1ecimiento.

Soldado, Francisco Hidalgo Angul-
ta, por fa;\lecimiento. .

Soldado honorario, Enrique Maga
riftos Velbquez,por faUecimknto.

Compañía del Ferrocarril de O~ al
Grao.

AzAfA

Seli,or Capitán general de la cuarta re
g¡6n.

Se:ores Capitán general de Baleares e
nterventor general de Guerra.

Exano. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el teniente de Ingenieros (E. R.)
D. José Ferrer Solá, en la situaci6n
de u Al servicio de otros Ministérios ..
por hallarse pr~stándolos en el Cue~
<le Seguridad en esa provincia y afecto
j:on dicho motivo a la Comandancia
d~ Obras, Reserva y Parque de Inge
meros. dt .esa regi6n, quede en la mis
ma sItuacIón afecto a la de Baleares
por haberse dispuesto pase a contin~
s~s servi~ios a Palma de Mallorca, se.
gun esento del Director general de 18
del actual, debiendo percibir cuantos de
vengos le correspondan por el presu
~esto del Ministerio de la Goberna-
~16n. ,
.~ comunico a V. E. para su cono
~ento y demás efectos. Madrid 2 de
JIUlIO de 1931.

.:lenores Capitanes ge~rales de la ter
cera y séptima regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

.....n .......
AL SERVICIO m: QT'ROS MI

NISTERIOS

Lo comupico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2 dt
junio de 1931.

•••

BAJAS

ceCircuJar. Excmo. Sr.: De aCuerdo
S n .I~ prol?~esto por la Jefatura del
teer~lo ~Ihtat: de Ferrocarriles, he
1 nIdo a bien disponer que los oficia
es, dans y tropa de la escala de
~mplemento honorario de Ferroca
.~ ~s6 que figuran. en la siguie"te re-

el n, causen baja en la misma con
j)dBlo a lo dispuesto en el apa~tado

C
e el decreto de 13 de enero de 1926
. L. núm. u), por haber cesado de

prestar IU~ servicios en las Co.mpa
Ilas 'ferrovIarias que también se indi
~:~: por los motivos que se expre-

n 1.;0 .comunico .a V. E. para su ca
d~e!m~nto '1 -cumplimiento. Madrid 2

JunIO de 1931.

Seftor...

ULlCIOIf QU& • II'I'A

COfIIPGiUa le lo.r Camino.r de HÑ,.,.o
. del N01"te de E.rpollo.

MCapitán honorario, don JOlé Pu
•p..:::to, po~ separación en 111. Em-



634 4 de junio de 1931 D. O. Ilam. 122

•
Capitin (E. R.)

D. Joaquln Castillón Sánchez.

Tenientes.

Teniente (E. R.)

D. José Enrlquez Larrondo.
D. José Negrón Cuevas.
D. Juan Montel Touzet.
D. Jesús Fernández Carrión Verde.
·D. Ramón Gutiérrez Alzaga.
D. José Setien Oliva.

Capi&anel (E. R.)

D. Luis Cas'troverde Alia.ga, su
pernumerario sin sueldo en CaI¡.a
rias.

D. Raimundo Herráiz Lloréns, su·
pemumeraTio sin 6ueldo en la pri
mera regi6n.

D. José Ricart CarLos, del primer
regimlento de Zapadores Minadores.

D. ]06é Carreras Far. del primer
Gál- regimlento de Zapadore6 Minadores.

D. Justo García L6pez, del mismo.

Alférez honorario, D. Migue! Ro
driguez Navarro.

Suboficial honorario, D. Ricardo Mo
reno Olivero

Sargento honorario, D. Joaquín
vez Salinas.

Compañía de los Ferrocar,riles andoltlCes.

Cabo honorario, Rosendo paz nlaz.
Soldado honorario, Pablo Garela Mar·

tinez.
.soldado honorario, Wenceslao Gar

cia Cortés.

Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Aragón.

Soldado honorario, Mariano Gómez
Pabolleta.

::Madrid 2 de junio de I93I.-Azaña.

Excmo. Sr. :He tenido a bien di&
poner que los alféreces de comple
mento del Cuerpo de Ingenieros don
Emilio Zapico Alcalá, don Hipólito
Pérez Florencio y don Aurelio Gar
ela RuizCapillas, afectos al regimien
to.. de. Telégrafos, causen baja en el
EjérCIto con arreglo .a lo dispuesto
en el articulo .quinto del decreto de
22 de abril último (D. O. núm. 90)
pasando a aa .¡'tuad6n militar que .po;
sus alles de servicio les corresponda.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimi·ento y cumplimiento Madrid
3 de junio de 1931. .

AzAIA

Señ.or C!l'pi~ángenera:l de la prime
lI'a reg16n.

DESTINOS

C~cu1~. Excmo. Sr.: He tenido
a. blen dllponer que los jefes y ofi
clales (E. A. y' E. R.) de Ingenie
ros que a continuaci6n se ulacionan
pasen deetinados al sext.o batall6n d~
Za.padores Minadores.

L!, comunico ,a V. E. para su co
Doclm~ento y cumplimiento. Madríd
3 de J1Jnio de IQ31.

Seflor...

Tenientes.

D. Luis Gorozarri Puente, del pri
mer regimiento de Zapadores Mica
dores.

D. José .Pérez Nievas, del mismo.
D. Anlgel Pérez Nievas, del mismo.
~. José Oyamburu Salegui, de,

ml6ID0.
P. Julio San Martín Salvá, d~l

primer "'tallón de Zapadores Mi.
lloadores.

Alf6recea (E. R.)

D. Edilberto Díez Garda, del pri
mer regimiento de Zapadores Mlna
dores.

p. Daniel Pacheco de F~utos, de'
mlstDo.

Madrid 3 de junio de 10!1 • 
Azafta.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis.
poner que los jefes y oficiales de las
escalas activa y reser:va del Guerpo 'de
Ingenieros que se relacionan a continua
oión, del primer regimiento de Zapado
res 'Minadores, queden disponibles for
zosos en esa región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de
junio de 1931.

Señor Capitán general de la sexta re·
gión.

SelIor Interventor general de Guerra.

ULAClOM QUE l. CITA

Coronel.

D. Agapito Calleja Bernal.
D Manuel Martínez Rubio.
D. Felipe Hunando .Jiménez.

Alférez (E' R.)

D. Feliciano Fuentes Sooo.
Madrid 3 de junio de 193I.-Azaña.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo a fa
vor del auxiliar de taller de los Cuer
pos subalternos de Ingenieros D. Ma·
nuel González Fernández, con destino
en el Establecimiento Industrial del
Cuerpo, y con arreglo a lo prevenido en
los artlculos 6 y 14 del reglamento para
el personal de los citados Cuerpos sub
alternos, aprobado por decreto de pri
mero de marzo de 1905 (C. L. núme
ro 46) y modificado por otros de 6 de
igual mes de 1907 (C. L. núm. 45) y 12
de junio de 1920 (C. L. núm. 300), he
tenido a bien di9¡lOner que, a partir de
primero de junio corriente, se abone al
citado auxiliar de taller el sueldo de
3,750 pesetas anuales, que es el que le
corresponde con el aumento concedido
en los presupuestos del presente afio,
por haiber cumplido el 13 del actual diez
afios de efectivos servicios como tal
auxiliar de taller y disfrutar sueldo su
perior al de 3.000 pesetas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 11 de \
junio de 1931.

Sefior Capitán general de' la primera
región.

Sefior Interventor general de Guerra·

ULACIOM QUE n CITA n. Juan Vila Zofio.

Comalldan'...

.D: Joú AUI AUI, del primer re.
(1mlento de. Za.padore. Minadores.

·D. FraDiC1sco Rodero Carruco de
disponible en la primera regi6n:

C.pltan".

D. Gatbriel Ochoa de Zaba.i
E)'IaII'aI1u, d'l!ll primer rel'Íill11ento de
ZllIP8dorea Minadore•.

,D. lWdrlgo Torrmt Aramendla,
de la Comandancia de obra.s, re.er.
ya y puque de Ila suta regi611.

,1, .....

Teniente. coronel...

,D. Jos~ Dlaz y López Montenegro.
D. César Cafledo Argüellel Q1Mtana.

Comandante.

D. Jos~ Lagarde Aramburu.

Capitan..·

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vilta del elcrito que
V. E. dlrl,ló a este Mlnilterio en 12
del met próximo pasado, al que acom
pafia certificado de reconocimiento fa
cultativo lufrido por el capitin de la
escala de ,reserva de Ingenieros don
F~llx Rodrigo Echemaite, de reempla
zo por enfermo en esa reglón, por el
,que le comp,ueba se halla curado Y
útil para prestar servicio, he tenido a
.bien disponer que el mencionado capl
tin welva a activo, quedando en la si
tualClón de disponible forzoso en esa'
citada reglón hasta que le corresponda
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D. José Casasnovas Ourán, que ha
. oer.ado de ayudante de campo del In
'te~dente de la tercéra: regi6n, en la
mama. .

D. Bernardo de Ledesma Barea, que
'ha cesado de ..yudante de campo del
Inten,dente de la cuart.. regi6n, en la
:ml.mw.

D. Manuel Sancho Brned, que ha
celldo de 8'Yudante de campo del In
1e!1dente de la quLnta regi6n, en la
1Dllma.

D. 1avier Derqui L6pez-Cuervo,
.que l1a 'cesado de ayudante 4e campo

D. Carlos Oliete Fernández, qUe ha
'~esado de ayudante de campo del In
tendente Militar de la octava regi6n,
-en la misma.

Sefior Capitán general de la tercera
región.

-

Oficial.. primero..

ASCENSOS

. Exémo. Sr.: He tenido a bien pro
mover al empleo de oficial tercero

D. Rodolfo Robles Rovira, con des
tino en las 06.cin.as de la: Interven
ción Militar de la cuarta región.

D. Tomás Ferro' Navarro, con des
tino en Jas Oficinas de la Interven
ción Militar de Marruecos.

D. Jua.n Romeo Octavio, con des
tino en la Secci6n de Intet"vendón de
eite Ministerio.

D. José Valdés Guzmán, con des
tinó en las Oficinas de 181 Interven
ci6n Militar de la primera regi6n..

D. Eugenio Cobos Lindeman, con
destino en la Secci6n de Interven
ción de este Ministerio.

D. Luis Gó'mez Lan'dero Balle.ter,
con destino en la In'terVención Mili
tar <te T.eneriEe.

,D. Eduardq Márquez' Soter, con
destino en la Intervención de toe .er
vicios de Gurera de AlmerIL

D. Carlol Alfaro '1 del Pu~o, con
destino en 1& Sección de Aeroniutiea.

Madrid a de junio de 1931,--Azafta.

D· &nerico Salas Orodea, disponi..'
ble forzoso en la primera región y en
Coniisión de la Sección de Interven
ción de este Ministerio.

D. Enrique Pancorbo Aragón, in
terve,ntor de los servicios de Sanidad
Militar de Madrid.

D. Manuel Echenique Alonso, in
terventor del Hospital MiHtar y Pa
gaduría de Haberes de la: Coruña.

D. Alfredo Biasco Arnauda, inter
ventor del Hospital Militar y sérvi
cio de transportes de Zaragoza.

D. Alberto Cuartero Logroño, con
destino en las Oficinas de 11> Inter
vención Militar de la quinta región.

D. Román Asenjo Gutiérrez, inter
ventor de la Pagadurí¡, y Caja Cen
trál Militar.

D. Antonio Delicado Vidal, de la
Sección de Intervención de este Mi
nisterio.

D. Francicso Moreno Mira, inter
ventor del Hospitar llilitar de Barce
lona.

D. Carlos Vieyra de Abreu y Mot
tao interventor de la Circunscripción
del Rif.·

D. Manuel Rivadenyra- Villasuso,
interventor del Hospital Militar y ser
vicio de transportes de Valladolid.

D. Jo9#: Coraz6n Garcfl', interven
tor de l()s servicios de Guerra. de
Ubeda.

D. Ricardo Fortún Covarrubias, in
terventor de los servicios de transpor
tes de Madrid.

D. Enrique Menacho Sánchez, con
destino en las intervenciones Milita
res de LaracM.

D. Manuel G6mez Garcla. interven
tor de los servicios de Aviación.

D. Vicente Arenas Ramos, interven,
tor de los servicios de Guerra de Gua
dalajara y Soria.

D. Lorenzo Bennasa.r Salva, con
destino en las IntefTenciones milita
res de Vtl1a Sanjurjo.

UUClOR QOI 1& errA

CoftllAriol 4. Guerra de ....4&
el....

D· 10lé Sal~z.r Sáncbez, interve,n
t'or de 101 lervi,clol de Guerra de
EcUa.

D. J-orenzo Dob6n Lizaro, Inter
ventor de 10. lervicios de Guerr,. de
MllI"~ ..

Comiaarioa de Guerra de primera
clue.

D. Aurelio G6mez de Rozas y Do
mínguez, con destino en la Comisa
ría de Guerra de Granada.

D. José Rodrigo Pérez, con destino
en la Comis.aría de Guerra de Carta
gena.

D. Fernando de Bringas Acosta, in
terventor de la Circu_nilPción de
Ceuta'"Tetuán.

D. Casimiro Romeo Lana, inter
ventor del Parque de Intendencia de
Sevítla. ,

D· Ramón Cabalias Chavarria, in
terventor del Parque de Intendencia
de ValladoHd.

D. Francisco Isarre Bescós, con
destino en las oficinas de la Interven
ci6n Militar de 1'31 cuarta región.

D. José Lostal Llovera, interven
tor de los servicios de Guerra de "El
Ferrol·

D. Luis de Luque Cental'io, con
destino en la Sección de lntervenci6n
de este Ministerio.

D. Mariano. Landa de la Torre, in
terventor de lo. 'Servidos de Artille
rl.a de Madrid.'

D· Francisco MarIn González. in
terventor de 101 senlcioa de Artiller[a
e rngen/ero. de Sevilla.

D. Enrique Ventura Guadarrame,
con destino en la Sección de Inter
venci6n de este M!nftterio.

Selior...

....... IIIII'IIR.

APTOS PAIRlA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien declarar aptos para el ascenso al
empleo superior inmediato 1> los jefes y
oficiales primeros del Cuerpo de Inter:
vención Militar comprendidos en la
siguiente relación, que empieza con
don Aurelio Gómez de Rozas y D<r
minguez y termina con don Carlos
AHaro y del Pueyo, por reunir las
condiciones que determina la ley de
29 de junio de 1918 (CoL. núm 1(9)
y la orden circular de 9 de junio de
1930 (D. O. núm. 127).

Lo comunico a V. E. para su con<r
cimiento y cumplimiento Madrid 2
de junio de 1931.

del Intendente de la séptima región,
en la misma.

D. D,aniel Pefía Alarcía, que ha ce
sado de ayudante de campo del In
tendente de la primera región, en la
misma. '

Madrid 3 de junio de 193I.-Azafía.
AZAÑA

•••

Teniente coronel

ULACION Qt7K U CITA

............
APTOS PA-RA EL SERVICIO

Sefior...

DISPONIBLES

Circuiar. Exmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes de Inten
dencia, comprendidos en la siguiente
nlación queden disponibles forzosos
.en las regiones que se indican, a par
tir de la revista del presente mes.

Lo <:omunico a V. E. para su co
'TIocimiento y ciJmprimiento. Madrid
3 de junio de 1931

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar aopto para el aeceMO. al! empleo
inmediato, cuando por antlgUedad le
corres¡ponda, aJ ttl1iente (E. R.), de la
tercera Comandancia de Intendencia,
don Tomás Hernández García, por
reunir las condiciones que determina
loa orden de 18 de abril próximo pa
sado (D. O. núm. 87).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimientQ y cumplimiento. Madrid 3
de junio de 1931•

~eno.J Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general de Guerra.

jer coloca.do, con arreglo a lo d~spues
to en la circular de 9 de septIembre
<le 1918 (C. L. núm. 249)·

Lo comunico a V. E. Mra S? cono
cimiento y demás efectos Madrid 2 de
junio de 1931.
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de comiplemento del Cuerpo de Inter
venoción Militar, al auxiliar de terce
ra clase de dicho Cuerpo, con destino
en las Oficinas de la Interven.ción
de Canarias, D. Ricardo Sauret Mon
c!ús, por reunir las condiciones que
determinan la Ley de 29 de junio
de 1918 (lC. ¡L. núm· ,169) y las ór
denes cir<:ulares de 27 de diciembre
de 1919 y 25 de octubre de 1920
(C· L. núms. 489 y 483), debiendo
disfrutar en el empleo que se les con
fiere la antigüedad de 28 de junio de
192&. .

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento· Madrid 2
de junio de 1931.

Señor Capitán general de Canarias.
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
forma-do por la AlSiamblea de la Orden
Militar. de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder la cruz de la
referida Orden, con antigüedad de 26
de enero último, al Comisario de Gue
rra de segunda. clase D. Alfredo Bias
ca Arnauda, que tiene su destino de
interventor del Hospital y transportes
militares de la plaza de "Zaragoza.

Lo comunico a Y. E.para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2
de junio de 1931'

AuAA
Seiíor Presiden·te del Consejo Director

de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Seiíores Capitán general de la quinta
región e Int,erventor generaJ de
Guerra.

•••
.......na ..

COMISIONES

ULAClON QU& S~ CITA

Veterinarios primet'oa.

D. Arsenio Juarrero y )foreno 6!
Monroy, del regimiento 6le Cazado
res, 24-° de Caballería, al sexto de la.:
misma Arma.

.D. Eulalio Ventosa' Mora, del regi
mIento de Cazadores, z¡.o de Caballe
ria, a disponible forzoso en la prime-'
ra región. .

D. Patricio Alonso Santaolalla de':
regimknto Lanceros, 4-° de Caballe
ría, a·1 de Caz.adoresnúmero 4 de la
misma Arma.

Veterinarios segundos.

D. Pedro Burgos Sánchez, del GnJ..;
po de Fuerzas RegulareS Indígenas¡
de Larache; 4, al regimiento. de W
zadores, 4.° de CabaUería.

Madrid 3 de junio de 1931.-Azaña.

Circular. Excnto. Sr.: He tenido>
a bien aprobar las comisiones desem
peñadas por el personal del Servi
cio de Aviaci6n durante los meses de
febrero, marzo, abril y mayo últi...
mos, que figuran en las relaciones re
mitidas a la Jefatura Superior de Ae
ronáutic.a, por las Unidades y E&cua.'j
dras del mismo, con los beneficioloJ
que otat"ga el vigente reglamento de!
dietas, que serán cargo al capítulo!
séptimo, artículo sgundo de la Sec
ci6n cuarta del vigente presupuesto,.
las de la Península y a:1 capitulo oc
tavo, artículo único de la Secci6n 14,
las de Afrka.

Lo comunico ¡I Y. E. para su co
Ilocimiento y efectos. Madrid 3 de ju
nio de 1931.

Seior...

CURSOS DE OBSERVADORES
DE AEROSTACION

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el comandante de Esta
do Maqor don André& Riveras de la,
Portilla, piloto y observador de Ae
rostación, profesor de la Academia
General Militar, he resuelto se agre
gue al Curso de Observadores de Ae
rostación dispuesto por orden de 9'
de ¡abril último (D. O. núm. 79),.lin
derecho 1: dietas, haciendo los via
je. predsol por ferrocarril y cuenta
del E.tado.

Lo comunico a V. E. para IU ca
nocitlliento y efecto.. Madrid 3 de
junio de 1931.

AZAftA

Sefior CapitAn general de la quinta
región.

Seflores Intendente general Militar e
Interventor general 'de Guer1'f'

••

'...., __ ._ .

IICcltl .1 IIC•••" I IIItnCCIt.·

RECLUTAMIENTO Y ltEEM
,puro

0irc:u1ar. Excmo. Sr.: Dispuesto
por el articulo 5.° del decreto de 20
de agosto pasado (~. L núm· 293),
que los reclutas acogidos a los benefi
cios de la reduoción del tiempo de
servicio en filas, cumplan sin interrup~

ci6n 109 seis meses de servicio activo,
el. Gobiern? provisional de la Repú
bl1ca, a mI prOi¡luesta, ha tenido a
bien, dis'poner quede modificado e1
artkulo 404 del reglamento de reclu
tlllmie.nto vigente, en el sentido de que
el segundo pla'Zo de la cuota militat< de
berá ser satisfecho de9de el primero de
marzo al 31 de julio del afio en que
sean llamados a prestar servicio en
filas, y los que no lo etectúen continua
rán en filas como reclutas de haber
pertenecientes al segundo llamamiento
CaD pércUda de todos los derechos
adquiridos según previen~ el articula
426 del citado reglamento, ~terminán
dose previo sorteo si les corres.ponde
formar parte del cu'po de fi·las para la
Penfnsula o Africa, con arreglo a la
orden circular de 12 de enero de 1927
(IC. L. núm. 15)'
I~ comunico a Y. E. para su cono

cimlen·to y cumplim~nto· Madrid 2
ere junio de 1931.

Sefior...-----..__......__.-------
....... _ ••r

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer Que 10. oficia1e. del
Cuerpo de YeterinM'ia Militar com
pr.endido:s en I,a Il,uiente relaclón'
que prlnei·pia con don Arsenlo Jua~
rrero y Moreno de Monroy y mmi
mina con don Pedro Burl'o, SAnchez
pasen la 1111 s.ituación o a· servir el des~
tino que en la misma se indica.

Lo comunico a V. E. para IU co
noc!mi7nto y cumplimiento. Madri-d 3
de JUDlO de 1931.

Seftor...

-
LICENCIAS

DE SAN
QIlLDiO

Excmo. Sr,: AiOCediendo a lo soli
citado por el Comisario de Guerra de
segunda clase D. Emilio Rincón Ji
'ménez, con destino 'en la Secci6n de
Intervenci6n de este Ministerio, he te
nido a bien concederle seis meses de
licencia por asuntos propios pan.
Yilla del Río (Córdoba), Fuenterra
bia (Guip"úzcoa), Biarritz, Bayona,
Pau- Tolouse, Bordeaux ,.. Paris
(Francia), con lSujeci6n a 10 estable
cido en las instruciones aproba~a's por
orden circular de S de junio de 1905
(e L. núm. 101)'

,Lo comunico a y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid :1
de junio de 1931.

Sefior General encugado del despa
cho de la Subsecretaria de este Mi
nisterio.

Sefior Interventor general de Guerra.

ORiDEN

EXlCm'O. Sr.: He tenido a bien dis
poner, de. acuerdo con lo informado
por la Asamiblea de la Orden Militar
de San Hermen,egildo, que la antigüe
dad con,cedida al comisario de Guerra
de priDlera clase, D. Pedro Brinquil
Rodeles, en la cruz de'la referida Or
den, en 24 de diciembre de 1924
(D. O. núm· 290), le entienda recti
ficada en el aentido de que dicha an
tj.güedad es 'la de 9 de muzo de 1923.

Lo comunico a y. E. para IU cono
cImiento y cum~limien'to. Madrid 2
de junio de 1931.

AldA

Seftor Presidente del ConaeJo Direc
tor de 1... Asa.m'blea. de la. Orde
nel Militarea de San Ferna.ndo y
San Hermene.gildo.

Sefiorea Capit&n general de la segun
da regi6n e Interven,tor general de
Gaerra. .
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Alregim;emo de ¡"lamerla núm. 6.

D. Enrique Delgado Gallardo, del d-e
Castilla, 16.

Al regimiento tle ¡"lamerla "úm· 31.

D. Fidel. Moreno Ferrer, del mismo.

Al regimiento de ¡,,/anterla núm. 16

D. Marcelino Sancho Alvarez, del de
Gravelinas, 44·

Madrid 3 de junio de 1931.-Quin-
tana.

41 regimiento de ¡"lamerla IlfÍm. l.

ID. Angel Escribano Mata, del de
Vad Ras, SO,

ULACIOK gUE S& CITA

Al regimiento de CaballerúJ núm. 4

p. D<lIningo Fernán<lez del Río, del
nusmo.

.n. Emilio Alavez Arce, del mismo.
D. Joaquín Castelló Calvo, del mis

mo.
D. José Moedano Morales, del mis

mo.
;D. Cipriano Andrada ~rmejo, del

mIsmo.
pD. Nicolás Carballeira Peiía, del

mIsmo.
D. Sebastián Rodrigo Serna, del mis

mo.
D. Sinforiano S'agredo Sagredo, del

mismo.
D. Teodoro Terradillos Martín, del

mismo.
D~Andttés Güemes Rodríguez, del

de España, 7.
D. Felipe Quintana Olmos, del !Dis

mo.
D. Enrique Sáncbez Merg.uizo, del

mismo.

1::1 Coronel Jefe de la Seccló.,
JOSE QUINTANA.

Sefibres Capitanes generales de las
primera y sexta regiones.

Seftor Interventor general de Guerra. JlADUD.-TaUena cW Dep6alto da 1& a-ra.

•• _4 '":a.&ItI....... --
~'~"'lo. . -Aol'. .......--.

DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro de la Guerra.
el personal de maestros herradores
forjadores que figura en la siguiente
relación:. que principia con don Do
mingo l'ernández del Río y termina
con don Marce1iano Sancho Alvarez,
~n destinado de plantilla a los Cuer
pos Que también se indk.an.

Madrid 3 de junio de 1931.

Sefior Capitán general de la primera
región,.

Sefior Interventor general de Guerra.
-.0.' -,;,.-, ,.~ !...-vcr.~

IIISPOSICIOIBS
di la 8üsIcntIria J _ina di lStI
liliatlria J dala n_ucias CutrI1a

Excmo. Sr.: He tenido a bÍ1!n dis.
poner que el capitán de Caballería, pi
loto y observador de aeroplano del
Servicio de Aviad~, don Enrique
González Anleo y Noriega, continúe
en su actual empleo, destinado en el
mencionado Servicio y situ,ación A)
de las seiíala'<1as paTa el mismo, sur
tiendo efectos administrativos en la
revista del presente mes.

1.0 comunico a V. E. para su ca.
nocimiento y efectos. Madrid 3 de ju
nio de 1931.

EJtcmo. Sr.: He. teonido a bien dis
poner Que el comalldanti: de Inten
dencia, actualmente en la Intendencia
general· Militar, don José María La
brador Sll'tltos, pzse destinado al Ser·
vicio de Aviación Militar, surtiendo
efectos administrativos en la revista
del presente ~s.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 3 de jQ
nio de 1931.

Señor General encargado del Despa
cho de la Subsecretaoría de este Mí
nisterio.

Señores Capitán general de la prime
ra región, Intendente general Mili·
tar e Interventor genera' de ~
rra.

Señor Capitán gener,a1 de la quinta
región.

Señores -Intendente geMral lIilitar e
Interventor general de Guerra.

DESTINOS

-Excmo. Sr. : He rewelto que e.l ca
pitán de Artillería don Luis Salinas
García, disponible fonoso en esa re
gión, se agregue al segundo CUlO de
Observadores de Aerostación, UUJIl
ciado por orden ciréular de 9 de abril
último (D. O. núm. 79), cooforme
tiene solicitado, haciendo tos viajes
precisos por ferrocarril y cuenta' del
Eetado y sin d~ho a dietae..

Lo comunico a V. E. paI'a 8U ~
nocimieIllto y efectos. Madrid J ele
junio de 01931.
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